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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l REY D. Alfonso (Q. D. G .), S. M. la Reina 
Doña María Cristina, y SS. A A. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Ástúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR.Üas Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia^

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.* 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Borja,; 
de segunda clase, á D. Eusebio Vázquez Miranda, que 
desempeña el de Pola de Lena, y resulta ser el más anti
guo de los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. L muchos años'. San 
Ildefonso 19 de Setiembre de 1882.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.* 
del 263 del reglamentó para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Villacarrie. 
do, de tercera clase, á D. Antonio de Llano Ponte, que 
desempeña el de Allariz, y resulta ser el más antiguo de 
los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 19 de Setiembre de 1882.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla' 2.* del 
263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de, Benavente, 
de tercera clase, á D. Senen Allué y Olivan, que desem
peña el de Ateca, y resulta sér el Registrador más antiguo 
de los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportímos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 19 de Setiembre de 1882. .

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D.G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, á sú instancia, con, derecho ál haber que por

clasificación le corresponda á D. Bernardo Hernández 
Callejo, Registrador de la propiedad de Castrogeriz, quien 
según resulta de su expediente personal excede de la edad 
de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 19 de Setiembre ‘de 1882.

ALONSO MARTÍNEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado,

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 188$v

Abogados fiscales.

En 8 Agosto. Promoviendo, de conformidad con lo 
dispuesto én el art. J82 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, á la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de la Coruña, vacante por fallecimiento 
de D. Francisco Martinez y Rodríguez que la servia, á 
D. Luis Ortiz de Lanzagorta, Promotor fiscal del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

' • • •  y  éervicios:dé JÓ-. Luis Ortiz de Lanzagorta,
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Julio de 1860.
Ha ejercido la profesión seis años.
En 8 de Mayo de 1871 fué nombrado Promotor fiscal de as

censo de Castuera, de cuyo cargo tomó posesión en 3 de Junio.
En d3 de Diciembre de 1875 fué promovido á la Promotoría 

de término de Salamanca, de la que tomó posesión en 10 de 
Enero de 1876.

En 7 de Mayo de 1877 fué trasladado, á su instancia, & la 
del distrito de la Plaza de Valladolid, de la que tomó posesión* 
en 5 de Junio.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á la misma dis
posición, á la plaza de Abogado fiscal, vacante en la Au
diencia de Sevilla por Tallecimiento de D. León Teruel y 
Puente que la servia, á D. Francisco Novillo y Feltré.

Méritos y  servicios de D. Francisco Novillo y  Feltré.

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Setiembre 
de 1863.

En 25 de Octubre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal de 
entrada de Colmenar; tomando posesión del cargo en 6 de No
viembre siguiente.

En 21 de Noviembre del mismo año se le trasladó á la de 
Morella, de la que tomó posesión en 10 de Diciembre.

En 27 de Marzo de 1871 se le traslado á la de Estepona; to
mando posesión en 20 de Abril.

En 15 de Julio del mismo año se le trasladó á la de Ibiza, 
de la que tomó posesión en 6 de Setiembre.

En 4 de Noviembre del mismo año se le trasladó, á su ins
tancia, á la de Sort, de la que no tomó posesión.

En 20 del mismo mes y año se lo nombró, accediendo ¿ sus 
deseos, para la de Huéscar; y sin tomar posesión,

En 27 del mismo mes y año fué promovido á la Promotoría j 
de ascenso de Moron, de la que se posesionó en 26 de Di
ciembre.

En 4 de Julio de 1874 fué trasladado á la de Vich, tomando 
posesión en 4.® de Agosto.

En 14 de Febrero de 1876 se le trasladó, á su instancia, á 
la de Aracena; y sin tomar posesión,

En 24 del mismo mes y año se le nombró para la de Baena, 
tomando posesión en 24 de Marzo.

En 10 de Abril de 1876 fué promovido á la Promotoría de 
término de Jaén, de la que tomó posesión en 4 de Mayo s i
guiente.

Ha ejercido la profesión cuatro años y medio.
En 28 id. Trasladando, á su instancia, á la plaza de j  

Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla, vacante por ! 
nombramiento para otra del electo D. Francisco Novillo 
y Feltré, á D. José Fernandez Montejano, Abogado fiscal 
de Albacete.

En id. id. Nombrando para este cargo en Albacete á 
D. Francisco Novillo y Feltré, electo del de Sevilla, en 
cuya Audiencia resulta incompatible*

Promotores fiscales.

En 8 Agosto. Promoviendo á la Promotoría fiscal 
de término de Jaén, vacante por promoción de D. Fran
cisco Novillo que la servia, á D. Enrique Hernahdez Lo
bato, que sirve la de Santa Coloma de Farnés.

Méritos y  servicios de D. Enrique Hernández y  Lobato.

Se le expidió el titulo de Abogado en 13 de Marzo de 1866.
Ha ejercido la profesión dos años.
En 6 de Agosto de 1869 fuó nombrado Promotor fiscal de 

Santa Coloma de Farnés, de ascenso; tomó posesión en 4 de 
Setiembre siguiente.

En id. id. Promoviendo ála de Valdepeñas, de ascenso, 
vacante por salida á otro destino de D. Leopoldo Pardo 
Sabater que la servia, á D. José Catalá y Fluixá; que des
empeña la de Getafe.

Méritos y servicios de D. José Catalá y Fluixá.

Se le expidió el título de Abogado en 1.* de Febrero de 1875, 
y ha ejercido la profesión en Madrid desde 1.* de Julio de esta 
año hasta su ingreso en la carrera, desempeñando el cargo de 
Abogado de pobres en el año económico de 75 á 76.

En 7 de Julio de 1879, prévia oposición, fuó nombrado As
pirante al Ministerio fiscal, con el núm. 20 en la escala del 
cuerpo.

En 9 del mismo mes y año se le nombró Promotor fiscal de 
Cañete; y sin tomar posesión,

En 17 del mismo mes y año se le nombró, á su instancia, 
Promotor fiscal de Pego, de cuyo cargo tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En 9 de Agosto del mismo año se le trasladó á Cañete; y sin  
tomar posesión,

En 30 de Setiembre se le nombró, á su instancia, Promotor 
de Getafe; tomando posesión de este cargo en 26 de Noviembre.

En id. id. Promoviendo á la de Andújar, de asceífeo 
igualmente, vacante por salida á otro destino de D. Ma
nuel Iturriaga y Leal que la servia, á D. Juan de Salas y 
Vázquez, que sirve la de Posadas.

Méritos y  servicios de D . Juan de Salas y  Vázquez.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Junio de 1853:
En 17 de Abril de 1855 fué nombrado Promotor fiscal de 

entrada de Medina-Sidonia, de cuyo cargo tomó posesión en 14 
de Mayo.

En 19 de Marzo de 1858 fué declarado cesante.
En 11 de Marzo de 1878 fué nombrado Promotor fiscal de 

Tremp; y sin tomar posesión,,
En 8 de Abril del mismo año se le nombró, á su instancia, 

Promotor de Herrera del Duque, posesionándose en 13 de 
Marzo.

En 23 de Junio de 1881 se le trasladó á Alcañices; y sin to
mar posesión,

En 2 de Agosto del mismo año se le nombró, á su instancia, 
Promotor de Posadas, tomando posesión en 13 del mismo mes.

En id. id. Nombrando para la de término del distrito 
de la Plaza de Valladolid, vacante por promoción de Don 
Luis Ortiz de Lanzagorta que la servia, á D. Julio Merino 
y Navarro, Auxiliar de la clase de cuartos de la Secreta
ría de este Ministerio y Abogado fiscal de Imprenta que 
ha sido de esta Corte, por cuyo cargo y por Real orden de 
2 de Marzo de 1879 le fué reconocida la categoría de Pro
motor fiscal de término.

En 28 id. Promoviendo á la Promotoría fiscal de Mo
lina de A ragón, de ascenso, vacante por nombramiento 
para la de otro Juzgado del electo D. Enrique de Gali y 
Andrés, á D. Toribio Fernandez de Velasco, Promotor fis
cal de Medina del Campo.
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Méritos y servicios de LL Torihio Fernandez ie  'Vdrneo.
Se 3e expidió el título de Abogado en £0 de Octubre de 1.870, 
En 18 de Febrero de 1872 fuá nombrado para la Promotoría 

fiscal de Alcañice#, de entrada» de la que tomó posesión en 4 de 
Marzo siguiente.

En 27 de Junio del mismo año fuá trasladado á la de Banda» 
En 14 de Febrero de 1874 á la de Sepúlveda.
En l.# de Noviembre de 1875 faé declarado cesante.
En 27 del mismo mes y ano se le nombró para la de Da- 

rango, y sin tomar posesión»
En 29 del propio mes para la de Roa» de la que se posesionó 

en 28 de Diciembre siguiente.
En 29 de Setiembre de 1877 fué trasladado, á su instancia, 

& la de Sequeros.
En 20 de Febrero de 1882 á la de Medina del Campo, de la 

^ue tomó posesión en 21 de Marzo siguiente.
En id. id. Promoviendo á la de Almendralejo, de igual 

categoría, vacante por promoción de D. Eduardo Gonzá
lez de la Fuente que la servia, á D. Ramón Lecea y Gár-> 
cía, que desempeña la de Sepúlveda.

Méritos y servicios ie  D. Ramón Decea y &arcícu 
Se le expidió el título de Abogado en 21|de Noviembre 

de 1873.
En 7 de Julio de 1879 fnó nombrado, en virtud deoposicion, 

Aspirante al Ministerio fiscal, ocupando en la escala del cuerpo 
el número 52 con que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 9 del misino mes y año Promotor fiscal de Villanueva 
de los Infantes, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 20 
del propio mes.

En 28 de Junio de 1880 fué trasladado, á su instancia, á la, 
Promotoría ^e.Sepúlveda, de la que se posesionó en 20 de Julio 
Siguiente. ~

En'id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Cazorla, 
de entrada, vacante por promoción de D. Pedro Higueras 
Sabater, á D. Antonio Uriarte de Alarcon, que sirve la de 
Aíontefrio. 1

En id. id. Trasladando, también á su instancia, á la  de 
Archidona, de entrada, vacante por promoción de D. Cár- 

ío s  Grande y Cortés que la servia, á D. Mariano Mi jola y 
Puertas, que desempeña la de Iznalloz.

En 31 id. Jubilando, á su instancia, por haber cumpli
do la edad legal, y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Juan Manuel Velazquez y Cariga, Pro
motor fiscal de Las Palmas.

En id. id. Admitiendo á D. Francisco Gallego y Blan
co, Promotor fiscal electo de Lora del Rio, la renuncia 
que por el mal estado de su salud ha hecho de este car
go, y disponer vuelva á la situación de cesante, en que se 
encontraba, sin perjuicio de poder ser colocado de nuevo, 
si lo solicitase, después de restablecido.

En id. id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Al- 
inendralejo, de ascenso, vacante por salida á otro destino 
del electo D. Ramón Lecea y García, á D. Ernesto Gisbert 
y Ballesteros, que sirve la de Manzanares.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL <1>.

TÍTULO III.
D E  LAS  RECUSACIONES Y EXCUSAS DE LOS MAGISTRADOS, JU E
CES, ASESORES Y AUXILIARES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES, 

Y DE LA ABSTENCION DEL MINISTERIO FISCAL.

C A P ÍT U L O  PR IM E R O .

Disposiciones generales.
Art. 52. Los Magistrados, Jueces y Asesores, cuales

quiera que sean su grado y jerarquía, sólo podrán ser re
cusados por causa legítima.

Art. 53. Podrán únicamente recusar en los negocios 
criminales:

El representante del Ministerio fiscal.
El acusador particular ó los que legalmente represen

ten sus acciones y derechos.
Los procesados.
Los responsables civilmente por delito ó falta.

Art. 54. Son causas legítimas de recusación:
1.° El parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro 

del cuarto grado civil con cualquiera de los expresados 
en el artículo anterior.

2.° El mismo parentesco dentro del segundo grado con 
el Letrado de alguna de las partes que intervengan en la 
causa.

3.° Estar ó haber sido denunciado ó acusado por al
guna de estas como autor, cómplice ó encubridor de un 
delito, ó como autor de una falta.

4.° Haber sido defensor de alguna de las partes, emi
tido dictamen sobre el proceso ó alguna de sus incidencias 
como Letrado, ó intervenido en aquel ó en estas como-Fis
cal, perito ó testigo.

f>.° Ser ó haber sido denunciador ó acusador privado 
del que recusa.

6.° Ser ó haber sido tutor ó curador de alguno que-sea 
parte en la causa.

7.* Haber estado en tutela ó guardaduría de alguno de 
los expresados en el número anterior.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

8.° Tener pleito pendiente con el recusante.
9.° Tener interés directo ó indirecto en la causa-.
10. La amistad intima.
11. La enemistad inaniflésta. . • *
12. Haber sido instructor de la causa,'...
Art. 55. Los Magistrados y Jueces comprendidos en 

cualquiera de los casos que expresa el artículo anterior 
se inhibirán del conocimiento del asunto sin esperar áque 
se les recuse. Contra esta inhibición no habrá recurso al- 
guno. ' . ,

De igual manera se inhibirán, sin recurso alguno, 
cuando ai ser recusados en cualquier forma estimasen 
procedente la causa alegada. En uno y otro caso m anda
rán pasar las diligencias á quien deba reemplazarles.

Árt. 56. La recusación podrá proponerse en cualquier 
estado de la causa, pero nunca después de comenzado el 
juicio oral, á no ser que el motivo de la recusación sobre
viniere con posterioridad.

CAPÍTULO II.
De la sustanciadon dé las recusaciones de los Jueces de ins

trucción y de los Magistrados.
Art. 57. La recusación se hará en escrito firmado por 

Letrado, por Procurador y por'el recusante si supiere ííf - 
mar y estuviere en el lugar de la cáusa. El último deberá 
ratificarse ante el Juez ó Tribunal.

Cuando el recusante no estuviese presente, firmarán 
sólo el Letrado y el Procurador. En todo caso se expresa
rá  en el escrito concreta y claramente la causa de la re
cusación.

Art. 58. No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, podrá el procesado, si estuviere en incomunicación, 
proponer verbalmente la recusación en el acto de recibír
sele declaración, ó podrá llamar al Juez por conducto del 
Alcaide de la cárcel para recusarle.

En este caso deberá el Juez de instrucción presentarse 
acompañado del Secretario, que hará constar por diligen
c ía la  petición de recusación y la causa en que se funde.

Cuando fuese denegada la recusación, se le advertirá 
que podrá reproducirla una vez alzada la incoriiünicácion.

Art. 59. El auto admitiendo ó denegando la recusación 
será fundado y bastará notificarlo al Procurador del re
cusante, aunque éste se halle en el pueblo en que se siga 
la causa y haya firmado el escrito de recusación.

Art. 60. Cuando el recusado no se inhibiere por no con
siderarse comprendido en la causa alegada para la recu
sación, se mandará formar pieza separada.

Esta contendrá el escrito original de recusación y el 
auto denegatorio de la inhibición, quedando nota expresi
va de uno y otro en el proceso.

Árt. 61. Durante la sustanciacion de la pieza separada 
no podrá intervenir el recusado en la causa ni en el inci
dente de recusación, y será sustituido por aquel á quien 
corresponda con arreglo á la ley.

Si el recusado fuese un Juez de instrucción, deberá 
éste, no obstante, bajo su responsabilidad, practicar aque
llas diligencias urgentes que no puedan dilatarse miéntras 
su sucesor se encargue de continuar la instrucción.

Art. 62. La recusación no detendrá el. curso de la' cau
sa. Exceptúase el caso en que el incidente de recusación no 
se hubiese decidido cuando sean citadas la partes para la 
vista de alguna cuestión ó incidente ó para la celebración 
del juicio oral.

Árt. 63. Instruirán la pieza separada de recusación:
Guando el recusado sea el Presidente o un Presidente 

de Sala de Audiencia territorial ó del Tribunal Supremo, 
el Presidente de Sala más antiguo; y si el recusado fuere 
el más antiguo, el que le siga en antigüedad.

Cuando el recusado fuere el Presidente de una Au
diencia de lo criminal, el Magistrado más antiguo de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia territorial. /

Guando el recusado sea un Magistrado de Audiencia 
de lo criminal ó territorial ó del Tribunal Supremo, el 
Magistrado más antiguq de la respectiva Sala ó Tribunal; 
y si aquel fuere el más antiguo, el que le siga en anti
güedad.

Si por consecuencia de la recusación de alguno ó al
gunos Magistrados de Audiencias de lo criminal no que
dase en estos Tribunales número suficiente para formar 
Tribunal, corresponderá la instrucción de la pieza separa
do de recusación al Magistrado más moderno de la Sala 
dé lo criminal de la Audiencia territorial respectiva.

Cuando fuese Juez de instrucción el recusado, instruirá 
la pieza de recusación el Magistrado más moderno de la 
respectiva Audiencia.

Art. 64. Formada la pieza separada, se oirá á la otra 
ú otras partes que hubiese en la causa, por término de 
tres dias á cada una, que sólo podrá prorogarse por otros 
dos cuando á juicio del Tribunal hubiese ju s ta , causa 
para ello.

Art: 65. Trascurrido el término señalado en el artículo 
anterior, con la próroga en su caso, y recogida la causa 
sin necesidad de petición por parte del recusante, se reci
birá á prueba el incidente de recusación, cuando la cues
tión fuese de hecho, por ocho dias, durante los emdes se 
practicará la que hubiere sido solicitada por las partes y 
admitida como pertinente.

Art. 66. Contra el auto en que las Audiencias ó el 
Tribunal Supremo admitieren ó denegaren la prueba no 
se dará ulterior recurso.

Art. 67. Cuando por ser la cuestión de derechobno se 
hubiere recibido á prueba el incidente de recusación, ó 
hubiese trascurrido el término concedido en el art. 65, se 
mandará citar á las partes, señalando dia p a ra la  vista.

Art. 68. DecidiráÁlos incidentes de recusación:
Cuando el recusado fuese el Presidente ó un Presiden

te de Sala de Audiencia territorial ó del Tribunal Supremo, 
el Tribunal en pleno. De igual m anera se procederá cuan
do los recusados fueren dos ó más Magistrados de una 
misma Sala ó Sección de estos Tribunales.

En los demás casos decidirán estos incidentes los Tri
bunales ó Salas á que pertenezcan los Magistrados ins
tructores de las piezas separadas.

Art. 69. Los autos en que se declare haber ó no lugar 
á la recusación serán siempre fundados. ;r P

Contra el auto que dictaren Ia& Audiencias sólo proce
derá el recurso de casación. < v". * *

Contra el que dictare el Tribunal^Supremo no habrá 
recurso alguno.

Art. 70. En los autos en que se deniegue la recusación, 
se condenará en las costas al que la hubiere promovido.

Además se impondrá al recusante una multa de 50 
á 100 pesetas cuando el recusado fuese Juez de instruc
ción; de 100 á200 cuando fuese Magistrado de Audiencia, 
y de 200 á 400 si lo fuera del Tribunal Supremo.

Se exceptúa de la imposición de las costas y la multa 
al Ministerio fiscal.

Art. 71. Cuando no se hicieren efectivas las multas 
respectivamente señaladas en el artículo anterior, el mul
tado quedará sujeto á la responsabilidad personal subsi
diaria correspondiente, por via de sustitución y apremio, 
en los términos que para las causas por delitos establece 
el Código penal.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE HA C I E N D A .

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de Doña Francisca Por

táis, viuda de Roura, vecina de Portosin, en la provincia de 
la Coruña, solicitando que se permita el embarque de gé
neros extranjeros y coloniales por la Aduana de Noy a con 
destino al dicho puerto de Portosin:

Vistos los informes emitidos por la Delegación de Ha
cienda de la Coruña, Administración principal de Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, cuyos informes son 
favorables á lo que se solicita: ‘

Considerando que no existen comunicaciones terres
tres entre Noya y Portosin;

Y considerando que varios pantos de la ría de Arosa, 
en donde hay fuerza de Carabineros y que se hallan en 
iguales condiciones que Portosin, están habilitados para 
las mismas operaciones de comercio que ahora se soli
citan; ’

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha resuelto que se permita descargar en 
Portosin, provincia de la Coruña, por medio de embarca
ciones menores y  con documentos de la serie C, núm. i, 
expedidos por la Aduana de Noya, las pequeñas cantidades 
de géneros extranjeros, excepto tejidos, y los frutos colo
niales que puedan graduarse para el consumo de una fa
milia, siempre que hayan adeudado sus derechos en otra 
Aduana'del Reino, y se efectúe la operación bajo la vigi
lancia del destacamento de Carabineros existente en Por
tosin.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de Agosto de 1882.

C AMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

MI N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: El art. 6.° del Real decreto de 15 de Junio 

del corriente año dispone que el pago á los Maestros y 
Maestras se haga por medio de Habilitados elegidos por 
los de cada partido judicial.

Las disposiciones 10, 12 y 2.a transitoria de la Real 
orden de igual fecha determinan la manera de proceder 
en estas elecciones.

Resultando que si bien la mayoría de las elecciones de 
Habilitados se han,verificado aplicando rectamente las ci
tadas disposiciones, no han faltado casos en que se les ha 
dado una interpretación violenta:

Resultando que en algunos partidos han dejado de 
concurrir á la elección muchos Maestros, no utilizando 
ni aun el recurso de votar por medio de comunicación 
firmada, que tenían expedito:

Resultando que después han acudido con protestas y 
reclamaciones aquellos mismos que se abstuvieron de ha
cer uso de su derecho:

Considerando que al autorizar á ‘]os Maestros y Maes
tras para votar por medio de oficio firmado de su puño y 
letra, la Real óráen de 15 de Junio último manifestaba'bien 
claramente el propósito de que de un modo ó de otro 
concurrieran á la elección del Habilitado de cada partido 
el mayor número posible de votantes:

Considerando que al determinar dicha Real orden que 
se procediera á nueva elección en el caso de que la mayo
ría de los Maestros y Maestras de un partido judiciahma- 
nifestase ante la respectiva Junta provincial de Instruc
ción pública su deseo de que cesara el Habilitado elegido, 
no pudo suponer que nombrado un dia hubiera de ser 
depuesto al siguiente, porque entonces no habría, nada 
sólido ni durable én estos nombramientos;
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S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver lo si
guiente:

1.° Todas las elecciones de Habilitados de los Maestros 
contra las que á la publicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  no se hubiere entablado reclamación ni protesta 
alguna se tendrán por bien hechas, y los Gobernadores 
procederán desde luego á aprobar el nombramiento del que 
baya resaltado con mayoría, sea cualquiera el número de 
votantes que haya concurrido.

2.° En adelante, cuando haya de procederse á elegir 
Habilitado, será preciso que el aspirante reúna para ser 
nombrado mayoría absoluta del número total de Maestros 
y Maestras que tengan derecho á elegir dentro del partido 
judicial. Si en la primera votación no llegare ninguno á 
obtener esta mayoría, el Gobernador convocará una se
gunda, en virtud de la cual quedará elqgido el que resulte 
con mayor número de votos.

3.° Los que resulten elegidos no podrán ser separados 
en todo el año económico, á no acusarles de distracción dé 
fondos ante los Tribunales ordinarios. El derecho que con
cede-la disposición 12 de la Real orden de 15 de Junio úl
timo á la mayoría de los Maestros de cada partidofjpodrán 
ejercitarle ante la Junta provincial en los dos meses últi
mos de cada año económico, á fin de que el que resulte 
nuevamente elegido empiece sus operaciones con ¡el año 
siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su [conocimiento y 
efectos oportunos. Dios' guarde á Y. I. muchos años. San 
Ildefonso 30 de Agosto de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Instrucción 
pública una instancia de D. Joaquín Montoy, aquella cor
poración ha emitido con fecha 30 de Marzo próximo pa
sado el siguiente dictámen:

«D. Joaquín Montoy, Maestro de la Escuela pública 
municipal de Barcelona, presenta unos «Carteles de Aná
lisis del lenguaje y procedimiento intuitivo de Análisis ló
gico» solicitando que se recomiende de Real orden su ad
quisición ppr los Maestros como trabajo único en su es
pecie y de utilidad notoria, ó por lo ménos se declare que, 
como no se trata  de un simple texto para los discípulos, sino 
de,.una obra de Cónsuita para los Profesores, pueden éstos 
adquirirla sin necesidad de que recaiga sobre ella ,1a apro
bación establecidajpara los libros de texto. *

Desde luego el trabajo gramatical del Sr. Montoy es 
notable y revela conocimientos y estudios sobre el idioma 
castellano dignos de tenerse en cuenta.

La forma que ha elegido para vulgarizarlos no es la 
más apropiada, pues tratándose de grandes carteles que 
ocupan medio lienzo de pared regular, de mucha lectura 
en cuadros y subdivisiones, que por consiguiente necesitan 
caracteres relativamente pequeños que desde el Asuelo se 
distinguirán con dificultad, debe ser grande la de su uso, 
así por los discípulos como por los mismos Profesores.

Pero estar es consideración que atañe principalmente 
al autor cuyas ganancias se verán muy limitadas por la 
escasa aplicación que tienen sus carteles á la generalidad 
de las Escuelas donde los de lectura y escritura, Historia 
Sagrada, etc., difícilmente dejarán espacio para colocar 
en las paredes y á conveniente altura los del Sr. Montoy.

Respecto á los términos de su solicitud, incompatibles 
con lo establecido en esta materia, no pueden recomen
darse de Real orden á los Maestros, sino simplemente de
clarar su utilidad para la enseñanza, lo cual procede en 
concepto del Consejo, pues verdaderamente como trabajo 
gramatical la obra del Sr. Montoy se recomienda por sí 
misma, y si acertara á darle otra forma haria un servicio 
al Magisterio.»

Y conformándose S. M. el Rey con el preinserto dictá
men, se ha dignado resolver como en el mismo se propone* 

/Dé Real orden lo digo á Y. I /p a ra  su conocimiento y 
demás,efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Setiembrb de 4882.

/ ; ’ ’ ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública. L
> r  ' "

Ilmo. Sr.: Diferentes y repetidas órdenes se han dic
tado encaminadas á regularizar el estudio y prueoa de las 
asignaturas que constituyen el llamado curso preparato
rio, y enir© ellas son las principales y más importantes 
los Reales decretós de 27 de Abril de 1877 y 13 de Agosto 
de 1880.

No han sido bastan.tes, sin embargo, para evitar que 
existan iíbdayíá alumnos qme, bien por supuesta ignoran
cia de las-disposiciones querigen  acerca del asunto, bien 
por conqentiipiento indebido' de las Secretarías de las 
Universidades, han llegado al c/nario grupo de las; respec
tivas Facultades sin hab°r probado todas las materias del 
prepara torio.

Esta irregularidad en la manera de hacer los estudios 
les obliga á emplear en la carrera un año más que si se hu- , 
bieran sujetado á la forma normal que determina el pri
mero de los citados decretos, sin adquirir por ello mayo
res conocimientos.

Y deseando S. M. el Rey (Q. D. G.) facilitar á los esco
lares la terminación de sus estudios, ha tenido á bien re
solver que se conceda á los cursantes de las Facultades 
de Derecho, Medicina y Farmacia que las hayan empeza
do con anterioridad al plan de 13 de Agosto de 1880 la si
multaneidad de matrículas de las asignaturas del cuarto 
grupo con las del preparatorio; entendiéndose que bajo 
ningún pretexto se les admitirá á exámen de las de Facul
tad, miéntras no hayan probado todas las de dicho prepa
ratorio, y que á los que las hayan comenzado con poste
rioridad á dicho plan se les exija el exacto cumplimiento 
de las disposiciones del mismo en lo que se refiere á la 
prelacion de estudios, no permitiéndoles pasar de un curso 
á otro sin haber probado todas las materias que para el 
primero se requieren, y declarando nulas las matrículas 
que se hagan contraviniendo á las prescripciones que en 
aquel se consignan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. MadridT6 
de Setiembre de 1882.

aLUAREDA. 1
Sr. Director general de Instrucción pública.

CIRCULAR. f  *
Rotas las trabas que á la libre circulación por las Ja r

eteras imponían los numerosos portazgos establecidos en 
¡lías, y cuya supresión fué acordada por la.ley, de 31 de 
Diciembre de 1881; invertidas cuantiosas sumas en la re- 
>aración de las más importantes, y consignándose en los 
iresupúestos generales del Estado cantidades cada vez 
nayores para atender á una esmerada conservación, es de 
ibsoluta necesidad que si no han de ser en parte inútiles 
os sacrificios que el país se ha impuesto para lograr bue- 
las vias de comunicación, se observen con escrupulosa 
exactitud todos los preceptos de bien ordenada policía de 
iránsito. Consignados se hallan en el reglamento vigente 
iprobado en 19 de Enero de 1867; pero, ya sea por des- 
3uido de los inmediatamente encargados de la vigilancia, 
^a por lenidad de las Autoridades municipales, á las que 
compete el castigo de las trasgresiones denunciadas, es lo 
cierto que en muchos casos las reglas establecidas no se 
cumplen, y como cbnsecuehóiá de ella ni la Conservación 
le las carreteras es protegida con vigor, ni el tránsito se 
hace con la debida seguridad. Los carruajes y caballerías 
marchan con frecuencia fuera del afirmado y cruzan por 
listintos puntos de los señalados; los paseos y cunetas, el 
arbolado, los postes kilométricos, los guarda-ruedas y los 
pretiles de las obras de fábrica son muchas veces destrui
dos, ya por los choques, debidos al abandono y mala di
rección de los carruajes, ya intencionadamente, en cuyo 
último caso los dañadores pueden no estar sujetos tan sólo 
á las penas del reglamento, sino á las fijadas en el Código 
penal.

Finalmente, las caballerías y toda clase de‘vehículos 
suelen caminar sueltos, abandonados por sus conductores, 
áin conservar la derecha y dando lugar de este modo y 
mucho más si, como también suele suceder, marchan de 
noche sin los faroles encendidos, á numerosos accidentes 
que á toda costa deben evitar. La única manera de con
seguirlo es observar con todo rigor lo prevenido en el ci
tado reglamento, y muy especialmente en sus artículos 5.°,
6.°, 8.*, ,10,11, 21, 22, 26 y 28, cuyo cumplimiento ahor
rará por un lado el exceso de gastos que la.reparación de 
los daños ocasiona y asegurará por otro la libertad y se
guridad del tráfico.

El inmediato cuidado de la conservación y policía de 
carreteras corresponde á los Ingenieros Jefes y á todos los 
empleados de  ̂obras públicas: la sustanciacion de las de
nuncias y .^aplicación de las penas se hallan confiadas á 
los Alcaldes; y sobre unos y otros debe ejercerse la acción 
de los Gobernadores, ya. para estimular á los primeros en 
tan importante servicio, ya para impedir que los segundos 
dejen de cumplir la parte que les incumbe.

Con objeta de que en lo sucesivo tengan eficaz rerne- 
jdio los males señalados, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer se dirija á V. S. esta circular, previniéndole:

1.® Que haga entendQ* al Ingeniero Jefe de esa pro
vincia la necesidad dé prevenir á sus subordinados la 
estricta observancia del regIamento.de conservación y po
licía de las carreteras, y de vigilar por sí que hó se con
sienta ninguna trasgreSfón deí misino sin que inmediata
mente vaya seguida de la correspondiente denuncia.

2.® Que recuerde á los Alcaldes, cuidando de que ten
gan á su disposición ejemplares del mismo, el deber que 
su art. 41 les impone de sustanciar sin omisión ni demora 
las denuncias que se les presenten, protegiendo con todo 
esmero el tránsito en las carreteras que crucen por sus 
términos*

3.® Que encargue Y. S. á la Guardia civil que coad
yuve al mejor desempeño de este servicio, ya denunciando 
las faltas, ya prestando auxilio á los empleados de Obras 
públicas.

Y 4.® Que Y. S., además de vigilar por que todos los 
funcionarios cumplan en este servicio los deberes que les 
incumben, y recordando al Ingeniero Jefe la Obligación en 
que se halla de acudir á su Autoridad cuando las denun
cias no sean debidamente sustanciadas por los Alcaldes* 
tome en tales casos las medidas que sean oportunas para 
que no quede impune de ninguna falta.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Setiembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
halla vacante el Registro de la propiedad de Sahagun, 

de tercera clase, en la Audiencia de Valladolid, con fianza da 
1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entra 
los Registradores que lo soliciten , según lo dispuesto en el ar-* 
tíeulo 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 263 del regla
mento para su ejecución y Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes "elevarán sus instancias al Gobierno , con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 20 de Setiembre de 1882.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Hallándose vacantes en la isla de Cuba varias plazas d® 

Maestros de obras militares, de las cuales deben cubrirse ahora 
cuatro, los interesados que reúnan las condiciones que exige el 
reglamento y quieran presentarse al concurso que tendrá lugar 
en Guadalajura el 2 de Enero próximo podrán dirigir sus ins
tancias antes del 15 de Diciembre al Exorno. Sr. Diiv-ctor gene
ral, del cuerpo, entregándolas en la Dirección general ó en las 
Comandancias generales Subinspeeeiones de los distritos; pero 
¡en este caso, con Ja anticipación bastante para que puedan en
viarse á esta capital en Ja fecha citada.

Los exámenes se verificarán con arreglo á la instrucción y  
programa expuesto á continuación; el aspirante ó aspirantes 
que fuesen aprobados se emplearán como Maestros temporeros 
durante cuatro meses en las obras que se ejecuten en la Penín
sula; y si después de esta práctica fuese declarado apto, será 
propuesto para el nombramiento de Maestro de obras milita
res.. En los cuatro meses de prácticas disfrutará una gratifica
ción de 100 pesetas mensuales.

Los sueldos de los Maestros de obras á su entrada en el ser
vicio serán de 1.500 pesetas anuales; cada 10 años aumentará» 
300 pesetas hasta llegar al máximum de 3.500 á los 35 años da 
servicio en.el cuerpo. Estos sueldos son los asignados para la 
Península, y en Ultramar se les aumenta el vaior correspon
diente á la diferencia de moneda.

El tiempo de servicio se abona para retiros, y las familia® 
de los Maestros tienen derecho á pensiones de Monte-pio.

Madrid 21 de Setiembre de 1882.=E1 General encargado del 
despacho, Burriel.
INSTRUCCION Y PROGRAMA DE EXÁMEN PARA EL CONCURSO k

INGRESO EN LA CLASE DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES.

Las solicitudes pretendiendo tomar parte en las oposiciones 
las dirigirán los aspirantes al Director general, acompañando 
los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo.
2 /  Certificación de su estado.
3.* Idem de práctica en el arte de construir, en que conste 

haber dirigido obras por sí ó asistido como facultativo á algu
nas, bajo la dirección de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del exámen las materias siguientes:
Pesos y medidas métricas y equivalencias aproximadas coa 

las usuales en la demarcación de la Comandancia.
Medición de superficie y cubicación de volúmenes.
Niveles de albañil, de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determina

ción, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte con deter

minada inclinación.
Levantamiento del plano de un edificio, valiéndose de re** 

glónes, cintas ó rodeles, y trazando gráficamente los ángulos.-
Trazado de líneas y métodes prácticos para levantarles per» 

pendiculares y tirarles paralelas.
Nomenclatura de los materiales que se empican comun

mente en el distrito de la Comandancia; cualidades y precios 
de los mismos; métodos prácticos para asegurarse de su cali
dad y resistencia; medidas y peso de que se hace uso para su 
venta; reglas prácticas para reducir dichas cantidades á las 
del sistema métrico.

Mortero y hormigones, expresando las calidades de los ele
mentos quedas compongan, bien se empleen cales grasas ó h i
dráulicas, cementos y puzolanas; proporciones que convien® 
adoptar para los distintos uses; procedimientos para la confee* 
ciod de todos ellos, y precauciones necesarias cuando se empleita 
los hidráulicos.

Mecfirion de madera s, denominación y marcos de las distin
tas piezas y tablazón que se halla comunmente en los almacén 
nea de la localidad; yieios y defectos que en ella suelen encon
trarse* y modo dé determinarlos, afilamiento, almacenero f  
aserrío,

. Distintas clases <L precios .por piezas ó peso, y lo
mismo para el ainc y el piomd. , -

Herramientas y útiles de que se hace uso en las obras efe
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cantería, albañilería y carpintería. Nombres y condiciones de las reparaciones que corresponde hacer en las mismas ántes de 
darlas por inútiles.Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los desmontes y terraplenes con arreglo á la clas8 del terreno y objeto 
de la obra.Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y construcción material del mismo en los distintos casos que puedan ocurrir, incluso cuando hay que emplear pilotaje, ya se trate 
de muros continuos ó de apoyos aislados.Construcción de las distintas clases de muros, según su naturaleza, objeto y forma, con paramentos verticales ó en talud, 
con retallos ó sin ellos, ó incluyendo enfoscados, revoques y 
retundidos.Construcción de tabiques y precauciones que deben tomarse cuando no existe apoyo inferior que los sostenga^Muro compuesto de distintas fabricas; precauciones que de
ben tomarse en su construcción.Regla para el enlace de obra nueva con obra antigua, asi como también para obtener la más sólida trabazón en el cru
zamiento y encuentro de dos muros.Asiento de la obra. .Ensambladuras, empalmes, escopladuras en piezas de m a
dera y diferentes modos de fortificar los ensamblajes.Operaciones idénticas con piezas de hierro forjado y modo 
de un ir los palastros.Objeto de los roblones y remaches de los mismos.Vigas de madera ó hierro; formas usuales de la sección trasversal en ambos casos; denominación de sus distintas parte s  disposición que se les da en los entramados para suelos, brochales, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y pavi
mentos. .Construcción de arm aduras de madera ó hierro, para cubrir 
con una sola vertiente, á dos aguas, á cuatro y en pabellón. 
Azoteas.Ejecución de las distintas clases de cubiertas. >Métodos prácticos para el trazado y construcción de arcos dé formas ordinarias en muros rectos en talud y cilindrico.Denominación de las distintas partes del arco y también de 
todas las que constituyen las bóvedas.Construcción de bóvedas de cañón seguido y por arista; reglas prácticas para el aparejo de las mismas según los distintos materiales de que se haga uso; bóvedas tabicadas, trasdo- 
ses, sobre-cargas, desagües, descimbramientos.Nombres y dimensiones de las partes de una escalera y denominaciones que toma ésta según las distintas formas que 
pueda tener.Construcción de dinteles, capialzados, telares, mochetas, derrames, cornisas, frontones, aleros, mesulas, almohadillados, y en general de las molduras y decorado de los edificios.Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de aguas, desagües, aljibes, pozos, exponiendoJas precauciones que deben tomarse cuando se abren en terreno flojo; excusados, caballerizas, cocinas, salidas de humos, calefacción, distribución de aguas y de gas para el alumbrado, revestimientos, en
lucidos, pinturas, estucos, mastics, puertas, ventanas, vidrieras 
y  persianas.Apuntalamientos, apeos, recalzos.Procedimientos para impedir que la humedad invada á los muros y para mejorar las condiciones de los invadidos., Reparación de muros grieteados ó desplomados, cogida de goteras.Reconocimientos de edificios para averiguar el verdadero estado de todas y cada una de sus partes.Material para el servicio de las obras, andamios, castillejos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pesos, etc.Tasaciones de fincas, valoración usual de los solares y de los edificios; tasaciones por capitalización de la renta.Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanza s 
municipales para edificar en eada localidad; medianerías, lu 
ces, aguas, etc.Cantidad de trabajo que debe hacer diariamente un buen 
operario en cada una de las distintas obras que constituyen un 
edificio.Formación de presupuestos. Cálculo del tiempo necesario para ejecutar una construcción determinada.Madrid Si de Setiembre del882 .= E l General encargado dpi 
despacho, Burriel.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A

Dirección d e H id ro g ra fía .
A V IS O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

NÚMERO 98.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán co leg irse  los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
T erra n o v a  (costa  NO).

V a l iz a m ie n t o  d e l  H a v r e  S a in t e - B a r b e .  (A. H., nú
mero 108/626. París 1882.) El Teniente de navio Reculoux, Comandante del trasporte el Indre, comunica los datos si
guientes:Una de las tres valizas establecidas al N. de la punta de Pierres ha desaparecido, como también la valiza de la punta del Havre. El mejor punto de reconocimiento para tomar Sainte-Barbe es una escuela construida en 1881, cerca de la punta del estanque del Ganard-Noir. Vista desde la mar esta casa parece monumental. Tiene cerca un 
asta de bandera.

N u e v a s  v a l i z a s  e n  l a  r a d a  J a c q u e s  C a r t i é r .  (A . 27., 
número 108/628. París 1882.) El mismo Comandante participa que se han establecido cuatro valizas más en la vertiente N. del morro S. de la rada de Jacques Cartiér.Estas valizas están orientadas NNE.-SSO., y sirven para librarse del bajo de 6 metros de agua que está al NNO. del islote Vincent á 400 metros.

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I; y 137 de 2a IX.
E stad os-U n id os (C©nnecti©ut).

B o y a  d e  c a m p a n a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  S o u n d  d e  l a  
I s l a  d e  F is h e r  ( L o n g - I s la n d ) .  (A . 27., núm. 108/628, Pa
r ís  1882.) En la entrada E. del Sound de Isla Fisher, al E , del arrecife Watch Hill, se ha fondeado una boya de cam- jjana en reemplazo de la ^oya negra núm, L

Los navegantes que entren en el Sound de Isla Fisher viniendo del E. no deben pasar al S. ni al E . de esta boya.
Cartas números 192 , 214 y 230 de la sección I; y $87 de la 1XJ

MAR DE LAS ANTILLAS.
G olfo d e  H o n d u ra s .

P uerto  d e  L iv in g s t o n  ( G u a te m a la ) .  (A. 27., núme
ro 107/624. París 1882.) Durante 10 años, á contar desde 1.° de Enero de 1883, el puerto de Livingston, del estado de Guatemala, queda abierto á  la libre importación: está 
por 82° 34' de longitud O.

Cartas números 192, 216 y 230 de la sección I.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE.

A m érica  C entral.
B u q u e  n á u f r a g o  e n  l a  b a h ía  d e  P a n a m á . (Á . 27., nú

mero 107/625. París 1882.) Para marcar los restos del ballenero Le Pacifique, perdido en la bahía de Panamá, se ha fondeado en 6,4 metros de agua una boya pintada de 
verde, sobre la cual está escrito en letras llancas la palabra Wreck: se marca isla Perico al S. 6o O. á 0,5 milla; 
el baluarte SE. al N. 20° O. á 1,4 milla.Las marcaciones son verdaderas.—Variación en 1882: 
6o 10' NE.La verga mayor de dicho buque queda fuera del agua 
aun á marea alta.

Cartas números 192, 230, 471 y 605 de la sección I; y 102 y 541 de la Vil.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR.

P erú .
I s l a  D u d o s a . (A. ff., núm. 108/629. París 1882.) El Comandante del buque de guerra inglés Champion^ ha buscado la isla de que se hace referencia en el Aviso á ios 

navegantes núm. 139 de 1881, sin haber descubierto nada.
Cartas números 232 y 471 de la sección I; y 46 de la VIL

E strech o  d e  M agallanes.
D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  d e  P u n t a  A r e 

n a s .  (A. II., núm. 106/620. París 1882.) Ha desaparecido la boya que marcaba la extremidad del banco de Punta Arenas, á  1,5 milla de distancia y al N. 72° E. del faro.
Cartas números 47, 73, 458 y 529 de la sección VIL

Is la s  B r itán icas (costa  S. de In g la terra ).
F a r o  f l o t a n t e  d e  O w e r s .  (A. 27., núm. 1 0 7 /6 2 1 . Pa

rís 1 8 8 2 .)  El faro flotante de Owers se va á  remover á 6 cables al S. 66° O. de su situación actual; quedará fondeado en 27 metros de agua en bajamar de sizigias.Los buques que hallándose al E. del faro voltejeen á sotavento de las rocas Owers, no deben marcar la luz nada al Sur al S. 38° O.; porque la enfílacion de la boya de Eastborough Head con la situación proyectada del faro flotante, no hace ir franco del banco de LeacL
Cartas números 192* 213 y 229 de la sección I; y 217 dé la II.
Madrid 6 de Setiembre de 1 8 8 2 .= J u a n  R om ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 29 del actual, á la uim de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema de documentos am ortizados por pago de débitos, varios ramos y conversiones durante el mes de Junio último, y de los cupones de todas rentas y vencimientos pagados por las  Administraciones económicas de las provincias durante los meses de Noviembre y Diciembre 

de 1812.Madrid 21 de Setiembre de 1882.«=E1 Director general, José 
Creagh,

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irección  g e n e r a l d e  O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta Dirección general ha'señalado el dia 11 del próximo mes de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de obras para la instalación de una Escuela de Artes y Oficios en Sevilla, bajo su presupuesto de 79.78Ü‘83 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Sevilla ante el Gobernador de la provincia; hallándose en dicho punto de m anifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio

nes y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta'será de 4.000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo medio de su cotización en la Bolsa en el mes anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado él depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo paénos de 100 pesetas, que

dando las demás á voluntad de los IicitadoresJ inempre que no bajen de 10 pesetas.
Madrid 20 de Setiembre de 4882.=rEl Director general in te rino, Antonio Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterad© del anuncio publicadocon fecha 20 de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de instalación de una Escuela de Artes y Oficios en Sevilla, se compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propuesta que no consigne en letra la cantidad en pe

setas y céntimos por la que se obliga el proponente á la ejecución de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L.

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  A lic a n te .
Carreteras provinciales.

E sta Comisión ha acordado señalar el dia 24 de O ctubre próximo para la adjudicación en pública subasta de la colocación de acopios para la reparación del firme de la carretera provincial de Alicante á la Aigüeta Amarga, trozo 1.°, comprendido entre la salida de Alicante y el pueblo de San Vicente, cuyo presupuesto de contrata asciende á 53.111 pesetas 57 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y tendrá efecto sim ultáneamente ante la Comisión provincial en el salón de sesiones de la misma y en la Dirección general de Administración local del Ministerio de la Gobernación, á las dos del expresado dia; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, en ambos precitados centros el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y particulares.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será la de531 pesetas 11 céntimos; debiendo acom pañará cada pliego el documento que acredite haber realizado en la Tesorería central ó en la Depositaría de fondos provinciales la expresada cantidad, conforme á la referida instrucción.En el caso en que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, en el acto y por espacio de un cuarto de hora, únicamente entre sus autores, una segunda licitación verbal; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, quedando 

las demás á voluntad dé los licitad ores siempre que no bajen 
de 25 pesetas.Alicante 6 de Setiembre de 1882.==E1 Vicepresidente, F rancisco de Paula Orts.==Por acuerdo de la Comisión provincial, ei Secretario, Carmelo Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal expedida”en  á    con ei núm ero   enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de estaprovincia del d ia   del mes d e . . . . .  y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para la reparación del firme de la carre

tera provincial de Alicante á Ja Aigüeta A111 arÜa» trozo 1.*, se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta, sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad d e . . . . . .(Aquí la cantidad escrita en letra, sin cuyo requisito será des
echada toda proposición).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas y de las !generales aprobadas per Real decreto de 10 de Julio de 1861,' han de regir en la contrata de las obras para la reparación-del firme de la ca fe te ra  provincial de Alicante d la Aigüeta-Amarga, trozo 1.°, comprendido entre la salida de Alicante yel pueblo de San Vicente.

4.* Para el otorgamiento de la escritura de contrata, se consignará en metálico, como fianza, en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, el 10 por 100 de la cantidad en que se adjudique el remate, ó en efectos de la Deuda pública en la Caja general de Depósitos, al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, cuya fianza quedará en garantía hasta Ja recepción final de las obras.2.a Será obligación del contratista otorgar en esta capital la escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde el en que se le notifique la aprobación de la subasta; bajo la pena de pérdida del depósito que debe hacer para tom ar 
parte en ella.3.a Se dará principio á la colocación de acopios dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde el otorgamiento de la escritura de contrata, debiendo dejarlos term inados por completo en el plazo de seis meses.4.a Se acreditará al contratista el importe de los acopios realizados con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Director de Obras provinciales, satisfaciéndose 
su valor por la Depositaría de los fondos de esta* provincia.5.a El abono al contratista de los certificados de acopios so verificará por la Depositaría provincial conforme ingresen en 
ella los fondos necesarios y en la medida que perm itan demás atenciones preferentes del servicio público.6.a Será de cuenta del contratista el pago del anuncia <> anuncios que se inserten en la  G a c e t a  d e  M a d r id  referentes á 
la subasta de que se trata.7.a También viene obligado el contratista á satisfacer a la Hacienda, como contribución industrial, el medio por 400 del importe de esta contrata y además los recargos establecidos.Alicante 31 dé Agosto de 4882.=EI Vicepresidente, F ran
cisco de P. Orts.~*Por acuerdo de la Comisión provincial» el Se
cretario, Carmelo Calvo.

D ip u tac ió n  p r o v in c ia l d/a G ranuda.
Comisión permanente.—Tjeneficencia.

La Comisión permanente, asociada de los Sres. Diputados residentes en la capital, en sesión de 6 del presente y en vista del resultado negativo de la suba sta  de tejidos con destino á Ja Casa de expósitos, ha acordado /se celebre nuevo y segundo rem ate el 9 de Octubre próximo, á  las doce de su mañana, bajo 
los mismos precios y  condiciones que sirvieron de base a  la 
anterior, .



Gaceta de Madrid.=Núm. 265 22 Setiembre de 1882 849
Lo que se publica en la Gaceta de Madrid para que llegue á conocimiento cíe los licitadores.
Granada 7 de Setiembre de í8 8 2 .= S í  Vicepresidente, Eduardo González Ohia.«=El Secretario, Miguel Cáliz García.

La Comisión permanente, asociada á les Sres. Diputados 
residentes en la capital, en sesión de 5 del presente ha acordado se celebre nuevo y cuarto remate el dia 9 de Octubre próximo, á las doce ds su mañana, de los artículos de consumo no adjudicados con destino á la Beneficencia provincial en el presente año económico, con arreglo á los precios y condiciones que sirvieron de base á las anteriores, exceptuando del remate los lotes 10 y 44 por haberse adjudicado.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid para que llegue á  conocimiento de los licitadores.
Granada 7 de Setiembre de 4882.~=Ei Vicepresidente, Eduardo González C h ia .= E l Secretario, Miguel Cáliz García.

I n t e r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Habiendo sufrido extravío la carta de pago del ingreso verificado en la Tesorería de esta provincia el dia 24 de Enero 

de 4882, bajo los números 1.006 del diario de la Intervención y 995 del de ia Caja, liquidación núm. 222, derechos reales, adjudicación al 3 por ICO por D. Francisco Crespo García de 4.010 
pesetas 25 céntim os por el 3 por 400 sobre 33.675 p eseta í que en  inm uebles se le adjudican para pago de deudas en la testamentaría de Doña Leona Marcos y Martínez, y habiéndose acordado por orden de la Dirección general del Tesoro de 47 de Junio últim o la devolución de 342 pesetas á dicho interesado, 
y  debiendo acompañarse dicha carta d® pago al mandamiento de pago que tiene que expedírsele, se anuncia dicho extravío  para que la persona en cuyo poder se encuentre la presente en esta Intervención en el término de 30 d ias, á contar desde su  inserción, desde cuya fecha queda anulado el expresado do
cumento.Madrid 21 de Setiem bre de 4882.=E1 Interventor de Ha
cienda, P. I., A gustín Fernandez Ramos.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .
SUlaokm de los telegramas que m  han podido ser entregado# d ios destinatarios.

DIA 21.

Estaeion da origen. deid“ aUrio. ■ DomMJIo.

Barcelona.. . . . . .  Em ile S a n th ez .. . .  Ingeniero de la minaSuerte, Hiendelaen- cina.
I d e m . . . . . . . . . . .  Juan O r t a . . . . . -----  Jaeometrezp, 47, pral.I d e m .. . . . . . . . . .  Pedro Juan Mastor. Caballero Gracia, 12,cuarto 4 /
V alencia   Em ilio V ille g a s ... .  Fonda Comercio.Idem    ................ María M artínez.. . .  Puente Vallecas, casaPedro, 4.a puerta. ]
Id em  ............ Vicente A g u stí. . . .  Sin señas. ]V ig o .................. .. Angel Segno  Leones, 3.  ̂ jB ilb a o .................... Bariandaran «. Conde Duque,45, bajo, jL isb o a .. . . . . . . . .  E lias Bar to s . . . . . .  Arenal, 2, pral.É cija     ......... .... Marqués G arantía.. Cervantes. j
U b e d a . . .¿   José P a s c u a l . . . . . .  Carrera San Jerónimo, i33 ,3 .a
B ilbao....................  Francisco Durano-na............................  Arenal, 42.
P am plona .. . . . . .  José Gascunana,. . .  Carmen, 4.L inares..................  Araujo........................ Arenal, 4.S o r ia ......................  Eulogia Perez  Atocha, 99.T a r ifa    José Carballo  Lista telégrafos.L e iju e it io ..   Manuel Frutos  Urosas, 4ü, praí.
Coruña     .........  Josefa Olson.. . . . . .  Alcalá, 8, hotel.A lcoy  .........  Miguel P ere z .. . . . .  Huerta Obispo.
Sevilla .................. .. Conde de Torreno-v a e s . . . . ................ Desengaño, 27 (ausente).
Cádiz * . . . . . . . . . . .  Mariano Cárlos Sol a n o . . . . . . . . . . . .  Alm irante, 45.

Madrid 21 de Setiembre de 4882.=*P. el Jefe del Gabinete Cen
tra l, José Batlie.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C en tra l*
DIA 20.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 389 Arjona (Lorenzo).—Málaga.390 Benito (José).— Segovía. '394 Beniel (Marqués).—Granja.

392 Bruguera (Luis).—San Sebastian.393 Baver (Ju*n).—Avila.
394 Carmona y López.—Jerez.395 Ferrando (A dela)—Barcelona.396 Frutos (Elias de).—Segovía.
397 Gómez (Jenara).—Pinares.'398 García (Ramón).—Cuenca.399 Girona (Juan).—Barcelona.400 Gordo (Natalio).—Pamplona.404 Hernández (Martin).—Avila.
402 López (Purificación).—Valmojado.403 Laguna (Tomás).—-Segovia.
404 Martí (M anuel).-A licante.405 Mande! (Antonia).—Santapola.
406 Martin (Mariano).—Monreal del Campo.-
407 Negre (Teresa).—Barcelona.408 Naya (Mariano).—Zaragoaa.
409 Nuñez (Teresa).—León.
4t0  Orilla (Garlos)—Bilbao.414 Ormazébal (María).—Deva.442 Pinedo (Félix).—Orduña.
443 Parral (Federico).—Gibraltar.444 Sánchez (F é lix )—Marrupe.
415 Rodríguez (Antonia) — vivero.416 Saez (Clemente).—Vi lien a.417 Trompeta (Fernanda).— Ciempozuelos.
418 Villareal (Joaquín).—Sin dirección.

Madrid 20 dé Setiembre de 4888.°~E1 Administrador» José 
Mayia Soler.

I n t e n d e n c ia  m i l i t a r  d e  G r a n a d o .
El Intendente m ilitar del distrito de Granada haee saber 

qué debiendo contratarse la adquisición de los artículos cuyas 
cantidades aproximadas se dicen en el cuadro estampado á

continuador?, les cuales se consideran necesarias' pa*‘a ei se r
vicio de las Factorías de u tensilios que se de ta llan , d u r ó t e  un 
año, que em pezará en -i.° de Octubre próxim o y te rm in a rá  
en fin de Setiem bre de 4883, se convoca por el presente á  una 
prim era adm isión de proposiciones sueitas, que se celebrará s i -  ¡ 
m ultáneam ente en los estrados de esta In tendencia y a n te  t i  j 
Comisario de G uerra de M álaga en dicha plaza, á las doce de Ja j 
m añana del dia 28 de Setiem bre ac tual, Dajo las bases y co n d i-  J 
cienes que se consignan en el pliego que se encuen tra  de m a n i
fiesto en esta Intendencia y Com isaría de G uerra citada, en la s  
que lo es tará  tam bién el correspondiente pliego Ge precios 
lím ites dias an tes de 1a subasta.

Las proposiciones se fo rm ularán  en papel del sello de oficio, 
sin enm iendas ni raspadu ras; se redactaran  con en tera  s u je 
ción al modelo que á continuación se estam pa; no han  de exce
der del precio lím ite fijado, y serán  acom pañadas de ia c a rta  I 
de pago del depósito del 5 por 100 del im porte de los artícu lo s 
ofrecidos, valorados al precio lím ite, bien en m etálico, bien en 
valores del Estado, en la form a que la  ley determ ina; en ia  in -  | 
teligencia de que la falta de cualquiera de estos requisitos ha rá  
n u la  la proposición. j

G ranada 42 de Setiem bre de 1882.=D e orden de S. S., el Go- | 
m isario  de G uerra, Secretario, José L loret. |
Cuadro de los artículos necesarios, los cuales se aum entarán  ó ¡ 

d ism in u irá n  según las necesidades del servicio.

LITROS. QUINTALES METRICOS.

FACTORÍAS. Aceite Carbón. Hoja de maíz.—  de segunda. J

G ranada.........................................  9.200 4.200 4.C00
M álag a  .........................................» » 4.000

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e    en terado del pliego de condi- i

ciones p a ra  co n tra ta r la  adquisición de los artícu los necesarios 
d u ran te  un  año en las F ac torías de u tensilios de G ranada y 
M álaga, ofrece ejecutar el servicio, bajo las condiciones fija- 
das, á  los precios siguientes:

PESETAS.

Granada. Málaga.

L itro  de aceite de seg u n d a . .  \

Q uintal m étrico de c a rb ó n .. j > E n letra.
Idem  id. de hoja de m a íz . .  .1 /

Y para  que sea válida esta  proposición, acom paña la 
c a rta  de pago del depósito d e  (en ietra) pesetas y la  cé
du la  personal del propon ente.

(Fecha y firm a del proponen te.)
C o m is a r ía  do Guerra de Madrid.

Instrucción de expedientes de alcance y  reintegro de segunda  
época de este distrito  m ilita r .

Ignorándose el paradero de D. Manuel Mendoza Sainz, Te -  
n iente que fué del a rm a de in fan tería , se íe cita , llam a y em 
plaza por el presente pa ra  que en el térm ino de 20 días, á co n 
ta r  desde el en que tenga lugar la publicación de este anuncio, 
se presente en esta Com isaría de G uerra, s ita  en el H ospital 
m ilita r  de esta plaza, de tres  á seis de la tarde, p a ra  responder 
á  los cargos que co ntra  él re su ltan  en un expediente que por 
la  m ism a se tram ita ; en la in teligencia que de no verificarlo 
así será  declarado en rebeldía.

M adrid 48 de Setiem bre de 4882.=E1 Oficial de A d m in is tra 
ción m ilita r, Secretario, F rancisco  Perez del Castillo.*®» V.® B.*<=» 
E l Jefe in structo r, Dodero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
CASTELLON.

D. Manuel Rosado y  Zumeta, Comandante graduado, Capí- 
tan de la cuarta compañía del primer batallón del regim iento  
infantería de Otumba, núm. 54, y Fiscal nombrado para in s 
truir sumaria contra el soldado Vicente Navarro Segura, del 
mismo batallón y  regimiento, por el delito d8 suplantación de 
nombre.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al paisano, vecino de 
Valencia, Joaquín Ceballos Planellas, señalándole la guardia 
de prevención del cuartel de San Francisco de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 di&s, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos 
del delito que se le impugna en la sumaria que se signe contra 
dicho soldado; en la inteligencia que de no presentarse en el p la
zo señalado se le juzgará y sentenciará en rebeldía, siguiéndose 
la causa.

Castellón á 44 de Setiembre de 4882.®=Manuel Rosado y  
Zumeta,

ZARAGOZA.
D. Tomás Lozano Montero, Capitán graduado, Teniente, F is

cal del primer batallón del regimiento infantería de Galioia, 
número 49.

No habiéndose presentado en este su regimiento cuando se 
dispuso la incorporación de los individuos del reemplazo de 
4882 que se encontraban con licencia ilim itada e l soldado 
Francisco Sánchez Cabrejano, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción;

Usando de las faOült&des que conceda? ias Reales Ordenan^ 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejófíñcóy por ei presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, sóñ&iándolé el cuar
tel del Principe Alfonso en esta plaza, tfonde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desdé la publica
ción del presente edietor á dar sus descargos; y de no* presen
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía.

Zaragoza 44 de Setiembre de 4882.=Tom ás Lozano.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BAENA.
D. José Heredia y  Mora, Juez de primera instancia de esta* 

villa y su partido.
Por el presente se llama á todos los que se crean con dere

cho á un capital de censo de 4.200 ducados y pus réditos ánuos 
al 3 por 100, impuesto por D. Bartolomé Vilches sobre la cape
llanía que fundó en la villa  de Luque Bartolomé de León Calvo 
en el año de 4679, para que en el término de dos meses desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparez
can ¿ deducirlo en este Juzgado y autos que se siguen á ins
tancia de D. Fermín Lobato y Aguila, como padre de su menor 
hija Doña María del Carmen Lobato y Hernández, para que se  
le adjudique dicho censo; apercibidos que de no verificarlo les  
parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en B iena á 9 de Agosto de 4882.«=José Heredia y  
M ora.=El actuario, Emilio M. Cabeza. X —354

CAÑETE.
D. Millan Diaz y Medina, Juez de primera instancia de esta  

villa de Cañete y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza por 

término de dos meses á los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen ei patronato de legos, fundado por el 
Licenciado D. Alonso Fernandez Caballero, Cura párroco que 
fué del lugar de Aliaguilla, en escritura pública otorgada por 
dicho señor en 48 de Octubre de 1648; pues así lo tengo acor
dado en providencia de i.* de Julio últim o en los autos insta
dos en este Juzgado por María Dolores Lujan Fernandez-Ma
yordomo, sobre mejor derecho á los expresados bienes, la cual 
se encuentra eh octavo grado da parentesco polateral del fun
dador.

Dado en Cañe lo á 9 de Setiembre de 4882.=M illan Diaz y  
Medina.-^Por su mandado, Santiago López. X —352

GRANDAS DE SALIME.
D. Vicente Novoa y  Abad, Juez de primera instancia de 

Grandas de Salime, en el distrito de 1& Audiencia de Oviedo.
A todas las Autoridades civiles y militares, Guardia civil 

é individuos de ia policía judicial hago saber que en este Juz
gado y  por la Escribanía del que autoriza pende causa por false
dad é infidelidad en la custodia de documentos contra D. Juan  
Vijande y  Reigada, vecino de esta v illa , y Procurador que ha  
sido de esto Juzgado, en la cual y con fecha del dia de hoy ha  
recaido providencia, que entre otros particulares contiene e l  
siguiente:

«Llámesele por edictos que se fijen uno á la puerta de ese 
Juzgado y  te  inserten los otros en el Boletín ohciál de la pro- 
viacia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que dentro del térm ino 
de 15 dias, que empezarán ¿ correr desde la últim a inserción, 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria  
en Ja causa que al mismo se le sigue por el delito de false
dad é indebida estampación del sello del Juzgado é infidelidad 
en la custodia de documentos; con prevención que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar; y finalmente, 
que estando acordada su detención, se encarga á todas las Au
toridades civiles y m ilitares, Guardia civil é individuos de la  
policía judicial procedan á su detención y lo pongan á dispo
sición de este Juzgado con la seguridad debida, para cuyo efec
to se consigna á continuación de los edictos las señas persona
les de D. Juan Vijande.

Lo proveyó y  rubrica S. S., y  doy fó ,~ E stá  rubricada.—  
A n t e  mí, Fernandez Crespo.»

Y para que tenga efecto la citación de D. Juan Vijande 
Reigada es el presente edicto.

Dado en Grandas ¿e Salim e á 7 de Setiembre de 488&=* 
Vicente Novoa.=®=Ante mí, Santos Fernandez Crespo.

Señas personales de D. Ju an  Vt^ande.
Estatura regular, barba poblada, afeitada; usa bigote cano

so, cara marcada de viruelas, ojos claros, pelo canoso; viste  
chaqueta negra larga usada; chaleco negro, pantalón id., boti
nas viejas, sombrero de media copa, viejo; representa la edad de 
unos 50 años.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Francisco de Paula Jornet y  Barcala, Abogado habitual 

del ilustre Colegio de Granada, Comendador.de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica é individuo de la civil de Be
neficencia con Cruz de segunda clase, y  Juez de primera in s
tancia dei distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud dei presente cito y llam o á Juan López Salas, 
hijo de Isidro y de* Antonia, natural y  vecino de esta población, 
de 26 años, soltero, albañil, y  con instrucción, que se ignora su  
actual paradero, á fin de que dentro del térm ino de 40 dias, 
contados desde el siguiente al en que el presente aparezca in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado j  
por la Escribanía dei infrascrito á efecto do notificarle la sen
tencia recaída en causa que se le ha seguido por atentado á los  
agentes de la Autoridad, y citarle y emplazarle para ante 1a 
Superioridad; bajo apercibimiento que de no efectuarlo dentro 
del citado término le parará el perjuicio que haya lugar.

[ A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. 1L CL)»
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pido y encargo á todos los Sres. Jueces do la Nación, Autori
dades civiles y militaros j  demás agentes de la policía Judi
cial practiquen las más activas ulligeueitis cu busca del indi
cado procesado, el cual, caso de ser habido, lo hagan compare
cer en este dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera 13 de Setiembre de 4882.=FraneÍs- 
co de P. Jornet y Barcala,=Por el Sr, Mateos, Antonio Ji- 
ínenez,

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Eugenio de Moliní y .Arcos, Juez do primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de 15 dias el'.mitntea al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  bu M\drid, se cita, llama y em
plaza á Adolfo Suarez, álias el Sordo Garabito, vecino de Ar
cos, y cuyas demás circunstancias se ignoran, que en unión 
de José Carmona Muñoz hurtó una yegua de la propiedad de 
D. Roque Gallegos en el cortijo de Capita, de este término, con 
el fin de que dentro de dicho término se presente en este Juz
gado, situado en la plaza de Alfonso XII, Casa de Justicia, 
para recibirle inquisitiva y practicar las demás diligencias ne
cesarias; apercibido que si no lo hace le parará el perjuicio 
consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Adolfo Suarez, álias el 
Sordo Garabito; y oonseguida dejarlo en la cárcel nacional á 
disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 18 de Setiembre de 4882.=Eugenio de 
Moliní.=«Juan Bautista Romero.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita y llama á Doña Maximina Becerra, viuda, mayor 
de 40 años, que ha estado residiendo accidentalmente en esta 
Corte y su calle Mayor, núm. 4.2, piso principal, para que en 
término de cinco dias se presente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso principal del Palacio de Justicia, para la práctica de 
diligencia acordada en causa criminal que por hurto á la m is
ma se instruye contra José Mauricio Martin Barruete; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 42 de Setiembre de 4882.=V.® B.°=^=Manuel Mon- 
roy.=El actuario, por mi compañero López, Juan P. Perez.

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en 
autos ejecutivos á instancia del Procurador D. Manuel Martin 
Veña, en nombre de la Compañía del Banco de Londres y de 
los Condados, contra la Compañía Ibérica de riegos, sobre pago 
de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta y término 
de 20 dias dos canales de riego denominados del Esla y del 
Henares, cuya descripción es la siguiente:

Canal del Esla.
Este canal, llamado en la concesión del Príncipe de Asturias, 

principia en la antigua presa del cauce del Molino de Baeza en 
el término cié Benamariel, en la provincia de León, y termina 
en las inmediaciones de Benavente, en la provincia de Zamora. 
Su longitud total es de 45 kilómetros y medio, y en su trayecto 
recorre los términos de Benamariel, Villamañan, San Millan, 
Vifiadernor, Toral, Algadefe, Villarrabines, Villamandos, Vi- 
llaquejida* Cimanes, Sordimanos, San Miguel, San Cristóbal y 
Benavente; ha sido tasado en la cantidad de 3.720.000 rs., ó 
sean 930.000 pesetas.

Canal del Henares.
Este canal, cuyo proyecto y concesión comprende una lon

gitud de 46 kilómetros y medio, tiene su punto de partida en 
la provincia de Guadalajara y en las inmediaciones aguas aba
jo de la confluencia del rio Sorbe en el Henares, término de 
Humanes, siguiendo despue3 por los de Junquera, Fontanar, 
El Cañal, Marchámalo, Cabanillas, Alovera y Azuqueca, de la 
provincia de Guadalajara, y Meco, Camarma y Alcalá do He- I 
nares, de 3a de Madrid. Las obras sólo están concluidas hasta el j 
kilómetro 35, por más que el proyecto y la concesión compren- j 
den los 46. kilómetros y medio indicados, ó sea desde la presa 
en Humanes hasta el arroyo de Camarmilla, en las inmediacio
nes de AJealá de Henares; ha sido tasado en la cantidad 
de 7.030.000 rs., ó sean 4.757.50b pesetas.

Se señala para su remate el dia 44 del próximo mes de 
Octubre, y hora de la una de su tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia.

Advertencias.
El tipo por el que salen á subasta expresados canales es el 

de su tasación, con la rebaja del 25 por 400 del mismo, rema
tándose cada uno de ellos por separado. Que los títulos, de pro
piedad y planos periciales estarán de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, donde podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, teniendo los licitadpres quo confor
marse con ellos sin derecho á exigir ningunps otros, ni des
pués de verileado el remate tendrán derecho á reclamación 
alguna; y que deberán consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado ó establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo ménos al 40 por 400 efectivo del tipo por el que ; 
salen á subasta expresados bipnes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos á ella.

Madrid 20 de Setiembre de 18S2.'=V.* B.*=Manuel Monroy.r= 
El actuario, Juan P. Perez. X—355

MADRID.—BUENAVISTA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de Buenavista de esta Corte se cita y

llama á Fédro Ni, que ha vivido en 3a calle del Olivar, núme
ro 33, cuarto segundo, cuyos apellidos, sus circunstancias y 
tuduaL paradero b t  ignoran, y al conductor del coche de alqui
ler que atropelló con este á Andero Serna y Martínez, entre 
siete y ocho de Ja noche del dia 3 del mes actual al cruzar de 
la cade de Alcalá al sitio donde se halla la fuente de la Cibe
les, del cual no constan tampoco sus nombres, señas y domici
lio, con el fin de que en el término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en la aala-audiencia de este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración en la causa criminal que en él se instru
ye sobre lesiones inferidas al expresado Serna; bajo apercibi
miento de que si no se presentaren se procederá á lo que hu
biere lugar.

Madrid 42 de Setiembre de 4882.«V.° B.*«=Malla.==»El ac
tuario, Antero Martin Insausti.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado que ha sido de 
Audiencia fuera de esta, y Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mag
dalena González, de estatura alta, delgada, cabello castaño claro* 
ojos castaños y encarnados por irritación, cara redonda, con 
una señal muy grande en la barba, el dedo del medio de la 
mano izquierda torcido y como roto, con un hoyo en el nudillo, 
otro hoyo en el dorso de la misma mano, que el dia 24 de Agosto 
último entró al servicio de D. José Castaños, costanilla de 
Santa Teresa, núm. 4, principal derecha, de cuya casa se ausen
tó á las once de la noche de dicho dia, llevándose varios objetos; 
á fin de que en el preciso término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á res
ponder á los cargos que contra ella resultan en la causa cri
minal que se ia sigue por hurto; apercibida que de no ha
cerlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y mili
tares de la Nación á fin de que.procedan á la busca y captura 
de la repetida Magdalena González, y caso de conseguirlo la 
conducirán á la cárcel de mujeres en clase de detenida comu
nicada á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Setiembre de 4882.=Estéban de la 
Malla.=Bonifacio Guillen.

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa García Yilela, natural y vecina de esta villa, hija de Fran
cisco y Soledad, soltera, sastra, de 48 años de edad, con el fin 
de que dentro del término de 20 dias comparezca en el referido 
Juzgado á la práctica de una diligencia en la causa que se la 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
la referida Josefa, y caso de ser habida la pongan a mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 48 de Setiembre de 48S2.=Esíóban de 
La Malla.==Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho,

En el incidente de pobreza incoado por D. Cleto de Miguel 
para seguir un juicio ejecutivo pendiente contra Doña Manuela 
Abalos, ha recaído sentencia en 41 del actual, cuya parte dis
positiva dice asi:

«Fallo que debo declarar y declaro que D. Cleto de Miguel 
es pobre para continuar litigando con Doña Manuela Abalos 
en el juicio ejecutivo que contra la misma sigue sobre pago de 
pesetas.»

Y para su inserción en la G a c e t a  pongo el presente, con el 
V.# B.° de S. S., en Madrid á 20 de Setiembre de 4882.«V.e B.*=~ 
El Juez, Estéban de la Malla.=El Escribano, Matías Aranda.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseea y López de Vinuesa, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
gitana alta, delgada, color moreno claro, de unes 22 años de 
edad, que vende pecheras y chalecos de Bayona por la calle, y 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que la resultan en causa que en el mis
mo se sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la misma, y caso de ser habida la remitan á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 44 de Setiembre de 4882.=«Manano Fon- 
seca.==El Escribano, Fidel Rómero.

D. Mariano Fonseea y López de Vinuesa, Magistrado de. Au
diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia, del. 
distrito del Congreso de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un su jeto, llamado 
Isidro Cuevas, que se dice vive en Ja calle de Toledo, cuyo nú
mero se ignora, pequeño, delgado, cuyas demás circunstancias 
personales igualmente se ignoran, para que dentro del término 
de 40 dias, i  contar desde lá inserción de la presente,en los,.

periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sitos en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á responder de los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra él se sigue por herida inferida á D. Mariano 
Martin Guzman; bajo apercibimiento de que sí no se presenta 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, y 
en ei mió propio requiero y mando á los individuos dé la poli
cía judicial, que practiquen activas y eficaces diligencias en 
busca del referido Isidro Cuevas, el cual en caso de ser habido, 
será remitido á este Juzgado ó cárcel de esta villa á disposi
ción del mismo.

Dada en Madrid á 44 de Setiembre de 4882.=Mariano Fon- 
seca.=0Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta Corte en los autos.: 
ejecutivos promovidos por D. Manuel López Planas contra Don 
José de Rebolledo y Diaz, hoy difunto, sobre pago de pesetas* 
seguidos después por D. Manuel González Flores, vecino de: 
Algeciras, y continuados ahora por D. Manuel Tourné y C&ma- 
cho, como administrador y representante legal de la testamen
taría de D. Joaquín José Tourné, cesionarios éste y el D. Ma
nuel del primitivo acreedor D. Manuel López Planas, se requie
re por el presente á los herederos del D. José de Rebolledo 
para que en el término de 50 dias presenten en el referido Juz~ 
gado y Escribanía de D. Celestino de Flores los títulos de per
tenencia de la salina denominada La Atravesada, sita en juris
dicción de Puerto-Real, partido judicial del Puerto de Santa 
María; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio»/ 
que haya lugar.

Madrid 23 de Agosto de 4882.=V.* B.°*=Oalleja.=El Escri
bano, por mi compañero Fleres, Antonio Marcos. X—359

MADRID.— INCLUSA.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en airsos eje
cutivos seguidos por D. Francisco Palacios y Rodríguez contra 
D. Guillermo Flores de Pando, se saca á pública subasta una 
casa situada en el barrio de Argüelles, calle de Ferraz, núme
ros 17 y 49, comprensiva de dos partes edificadas'que com
prenden en junto 40.595 piés cuadrados, con la parte destinada 
á jardín, bajo el tipo de 86.933*04 céntimos en .que ha siete 
tasada.

El remate tendrá lugar el dia 44 de Octubre próximo, á la, 
una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado; y se advierte 
que ño se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para,turnar parte en la subasta de
berán los licitadóres consignar en la mesa del Juzgado ó en la  
Caja general de Depósitos el 10 por 400 efectivo, y que lo?•; tí tu* 
los de propiedad están de manifiesto en la Escribanía, con cu
yos títulos deberán conformarse los que se interesen en ia lici
tación, sin poder exigir otros.

Madrid 45.de Setiembre de 4882.=Y.°B.®=RodriguezRoda.= 
Ei Escribano, Felipe González Bernabé. X —353

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez dat 
primera instancia del distrito d e . la Inclusa de esta Corte, se: 
cita y llama á Eduardo Almeida y Manrique, que ha vivido en 
la calle del Amparo, núm. 20, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el preciso término de cinco 
dias comparezca en este Juzgado con objeto de practicar una 
diligencia en causa criminal que se sigue contra Cesáreo Sanz/ 
por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Setiembre de 4882WV.® B.°¿«Rodriguez Eo~ 
da.=Ei actuario, Victoriano Moreno.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corté, dictada en los autos de 
quiebra de D. Pió Pascual y R u iz , se sacan á pública subasta 
los efectos procedentes del comercio de aquel, que en su mayo
ría son géneros de punto, de lana y seda, divididos en 42 lotes; 
valorados para facilitar la venta.

El remate tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las diez de 
la mañana, en la tienda que fué del quebrado, calle de la Mon
tera, núm. id; advirtiéndose que se ha fijado como tipo míni
mo de los expresados géneros el que se marca en la relación 
formada al efecto, que se halla unida á la sección segunda; que 
no se admitirán posturas que ño cubran dicho precio, y que 
la indicada relación y los autos se hallan de manifiesto en Es
cribanía todos los d ias, de doce á dos, para que las persona# 
que deseen interesarse ea la subasta se proporcionen los ante
cedentes que estimen oportunos.

Madrid 49 de Setiembre de 4882¿=Y.® B.*=E1 Juez de pri
mera instancia, Rodríguez Roda.—El Escribano, Felipe Gon
zález Bernabé. . X—358

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á Josefa 
Pers, de 50 años, natural de Santa Colomba (León), dedicada á 
sus labores, que se dice habitó en la calle de las Velas, núme
ro 44, la cual en la plaza de la Cebada sufrió una mordedura 
por un perro el dia 47 del actual en el dedo pulgar de la mano 
derecha, para que en el término de cinco dias comparezca ante 
diebo Juzgado á prestar declaración sobre el hecho qué motivó 
la lesión que padeció y manifestar si quiere mostrarse parte en

causa que con tal motivo se instruye; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22. dé Agosto de 1882.=V.° B.° ==» Marañon. —: E l 
Escribano., Severiano de Diego*
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En virtud de providencia del Sr. Juejsde primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, sé cita y llama á Ramón 
Fúcar, cuyas demás circunstancias personales y actual para
dero se ignoran, el que pareco ser habitaba en compañía de 
Bernardina Franco Hernández, en la calle de San Isidro, cami
no ó carrera del mismo nombre, números 5 y 7, el que fué á acom
pañar en £3 del actual al Hospital provincial ¿ Bernardina 
Franco Hernández, la que padecia conmoción cerebral, á conse
cuencia de la que falleció en la noche del expresado dia, para 
que en el término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa 
que con motivo del referido fallecimiento se instruye.

Madrid 25 de Agosto de 1882.= V.‘ B.ft «  Marañon. — El 
Escribano, Severiano de Diego.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito  de la Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplazad Ama
lia Lago Fernandez, hija de Antonio y Manuela, de 26 años de 
edad, soltera, de oficio sastra, natural y vecina de esta Corte, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á ñn de-que dentro del térm i
no de 40 dias se presente en la cárcel de mujeres de esta capi
ta l ó en la audiencia de este Juzgado para extinguir la con
dena que le ha sido impuesta por el Tribunal superior en 
causa que contra la misma se siguió por lesiones; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarada rebelde.

Asimismo se exhorta á todas las Autoridades, tanto civiles 
Xíomo militares, para que procedan á la busca y captura de la 
referida Amalia Lago Fernandez, conduciéndola, caso de ser 
habida, á la cárcel de mujeres en clase de presa y á ini dispo
sición.

Dada en Madrid á 12 de Setiembre !de 1882.=Enrique Iñb- 
;guez.=Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez,

. En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, por el presente se cita 
-y llama por término de 10 dias á Ramona Alvarez Puente, que 
ha habitado en el Paseo de los Melancólicos, num. 2, cuarto 
bajo, á fin de que se presente en la audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa que con motivo de las lesiones que ha su
frido se sigue contra Policarpo Martin Perez; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 16 de Setiembre de 1882.=*V.° B.°=Enrique Iñi* 
guez. ==E1 actuario, J uan García Inés.

MANRESA*
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de la 

presente y su partido* /
Se cita, llama y emplaza á Juan P.uig y Cortina, mayordo

mo de fábrica, casado, de edad 39 años, natural de Barcelona, 
que en el mes de Octubre de 1881 estaba encargado de la cua
dra de batanes en la fábrica de los Sres. Puig y compañía, 
llamada de San Benito de Bajes, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro dei preciso término de 10 dias, contade
ros desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle la correspon
diente declaración indagatoria en méritos de la causa criminal 
que sobre lesiones á Carmen Prat me hallo instruyendo; aper
cibiéndole que de no comparecer dentro de dicho plazo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, que por todos los medios posibles pro
curen la busca, captura y conducción con las seguridades de
bidas á las cárceles nacionales (de este partido del referido pro
cesado Jue?n Puig y Cortina.

Dado en Manresa á 6 de Setiembre de 1882.=«Mariano Romo 
y  H ierro .=Por mandado de S. S., Francisco Suaña y Castellet.

MARBELLA.
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado por la Escribanía del que autoriza se sigue causa crim i
nal de oficio contra Francisco Peris Benavente, natural de Tor
rente, provincia de Valencia, casado, jornalero y de 22 años de 
«dad, sobre quebrantamiento de condena, desertor del presidio 
de Meliila, y cuyo actual paradero se ignora, y en la cual por 
providencia de este dia he acordado se cite, llame y emplace á 
dicho procesado para que en el término de £0 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado para notificarle la 
sentencia dictada en dicha causa; y de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo á tod¿is las Autoridades que vean la pre
sente procedan á la busca, captura y conducción á í cárcel 
pública de este partido de dicho procesado con las seguridades 
necesarias.

Dada en Marbella á 13 de Setiembre de 1882.—Francisco 
Martínez.— Por mandado de S. 8., Antonio Amores.

MONFORTE.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. José García de Castro, Juez del par
tido de Monfcrte, provincia de Lugo.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Zacarías Ro
dríguez, alias Hecho, natural de Belmente, vecino de Aulló, 
viudo, labrador, c!e 36 años de edad, estatura regular, cara lar- 
ga, barba poblada pero poca, pelo castaño, nariz afilada, ojos 
claros, boca regular; vestía pantalón de corte rayado color ca
fé, blusa tela azul, soínbrero hongo blanco y otras veces boina,

calzaba botas, el cual se ausentó de su domicilio, ignorándose 
su paradero, para que dentro de 20 dias comparezca á esta sala 
de audiencia para ser puesto á la disposición del Alcalde cons
titucional de esta capital para sufrir en la cárcel tres meses de 
arresto mayor ménos siete dias, mitad de prisión preventiva 
que se le tomó en cuenta, impuesta dicha condena en méritos 
de causa criminal que se le formó en este Juzgado por lesiones 
á José Mira Lois; y se exhorta á todas las Autoridades para 
que se sirvan procurar la busca y captura de dicho Zacarías, 
remitiéndolo con seguridades á mi disposición á tales fines, 
pues á lo mismo queda obligado este Juzgado cuando los suyos 
viere.

Monforte 11 de Setiembre de 1882.=José García de Castro .=  
Por órden de S. S., José Rodríguez Costa.

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Víctorio Andrés Catalan, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palma.
En virtud del presente edicto se c ita , llama y emplaza á 

D. Lorenzo Busquets y Soiivellas, natural de la villa de Forna- 
lutx, para que dentro del plazo de un mes comparezca ante este 
Juzgádü á 11 ri de prestar declaración en la causa que se sigue 
por hurto de alhajas, pañuelos y dineru á Coloma Moya y Mir, 
en cuya casa y compañía hacia algunos dias vivia en esta ciu
dad; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho 
proceda*

Palma 9 de Setiembre de 1882.=Victorio Andrés. =  Por su 
mandado, Jorge Perelló.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á Lázaro Ortiz, natural de 

Irún, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á recibir las mo
nedas de plata y calderilla que le fueron sustraídas por José 
Eiizari, vecino de Sorauren, al salir de la taberna de ese pue
blo en la noche de 28 de Abril del corriente año, y que se ha
llan depositadas en este Juzgado.

Dado en Pamplona á 13 de Setiembre de 1882.=Javier de 
Orive.=De su órden, Primitivo Ezcurra.

POTES.
D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de esta villa 

de Potes y su partido.
Por el, presente* en nombre de S. ;M. el Rey (Q. D. G.) ex

horto y requiero, y en el mió pido y encargo á todos los seño
res Jueces, demás Autoridades y agentes de la policía judicial 
practiquen las averiguaciones oportunas á fin de descubrir el 
paradero de las alhajas de plata que han sido robadas en 29 de 
Julio último de la iglesia parroquial de Caloca, las cuales se re
señan ai pió de este exhorto, y en el caso de ser habidas proce
der á su ocupación, así como á la detención de las personas 
ilegítimas tenedoras de ellas, poniendo aquellas y estas á mi 
disposición; pues así lo tengo mandado en causa que estoy in s
truyendo por robo de las indicadas alhajas.

Dado en Potes á 13 de Setiembre de 4882.=Eduardo Mon- 
tero .=Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

Nota de las alhajas robadas.
Un copon de plata, labrado, formando el pió como tres es

caleras, y su labor era como los de la generalidad, siendo su 
peso ocho onzas.

Un cáliz de plata, liso, su peso como 12 onzas.
La patena como de una onza, y la cucharilla cuatro adarmes.
Dos crismeras, también de plata, lisas, su peso como de dos 

onzas entre ambas.
Un incensario, también de plata, su labor como la genera

lidad de esta clase de alhajas, con su naveta y cucharillas, am
bas también de plata, lisas y delgadas, pesando todo 16 onzas.

Una corona de la Virgen, de plata como las anteriores a l
hajas, su peso 24 onzas.

Otra corona de plata, su peso como dos onzas.
La plata de todas estas alhajas es antigua.

TORRELAGUNA.
D. Jofó Aran de Terré, Juez de primera instancia de esta 

villa de Torrelaguna y su partido.
, Hago saber que el dia 31 de Agosto próximo pasado fué ha

llado en ei sitio denominado las Eras del Lomo, término ju r is 
diccional de Robregordo, el cadáver de un hombre que por su 
aspecto y vello canoso podría tener de 60 á 60 años de edad, y 
vestía camisa blanca de rotor en regular uso, dos pares de pan
talones, uno de ellos color café oscuro, teniendo una entrepierna 
en forma de remonta de paño oscuro y unas alpargatas blancas 
y cerradas, y según declaración facultativa databa la muerte 
de aquel hombre del 27 al 28 del referido mes de Agosto.

Y no habiendo sido posible identificar su persona, se anun
cia por medio del presente para que si alguna pudiera dar ra 
zón de esta circunstancia y del autor ó autores de la referida 
muerte, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado den
tro del término de 10 dias, á prestar sobre ello la oportuna de
claración en la causa que me haíio siguiendo en su averigua
ción con dicho motivo; pues en ello se interesa la buena adm i
nistración de justicia.

Dado en Torrelaguna á 42 de Setiembre de 1882.=José 
Aran de Terre.=De órden de S. S ., Felipe Sanz.

VILLAHUEVA Y GELTRÚ.
D. Félix de P rat y Larran, Juez de primera instancia de 

Villanueva y Gelfcrú y su partido.
Por la presente requisitoria, que so expide en méritos de la 

causa que se sigue en este Juzgado sobre fuga de las cárceles 
de este partido en el dia 10 dt-l actual del preso en las mismas 
Felío Oriach y Ganisans, hijo de- MigusLy d@ Catalina, natural

de Sabadell, de 17 años de edad, soltero, vecino de San Gerva
sio de Casólas, de oficio peón de albañil, de estatura regular, 
ojos pardos, cabello castaño; viste pantalón de lana oscuro y  
chaleco del mismo color, blusa azul, corbata del mismo color, 
camisa de.algodón, lleva gorra y alpargatas; se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á dar las órdenes conve
nientes para la busca, captura y conducción á las cárceles re
feridas, caso de ser habido, con las seguridades oportunas del 
mencionado Felío Oriach, pues que de así ¡hacerlo adm inistra
rán justicio.

Dada en Villanueva y Geltrú á 10 de Setiembre de 1882,= 
Félix de P ra t.= P or disposición de S. S., Gárlos L. Cardellach*

NOTICIAS OFICIALES.

C ré d ito  B a le a r .
Balance que comprende el 21.° ejercicio desde 1«° de Enero á 30 de Junio de 1882, aprobado en jun ta  general de accionistas el dia 3 del corriente.

PESETAS.ACTIVO.---------------------------- ------------------
í Existencia en las arcas de esta Sociedad. 774.181*70Caja-* } Idem id. de las sucursales......................... 148.823*29( Idem en la sucursal del Banco de E spaña en cuenta corriente....................... 1.790*67

924.796*66Valores en cartera.—En P alm a.. 5.246.893*82Idem.—En las sucursales..............  686.032*04
--------------  5.830.423*86Préstamos en cuenta corriente.—En Palm a....................................... 628.293*70Idem.—En las sucursales   20.497*76
----------—  648.791*45Propiedades del Crédito  ............. 262.017*18Cuentas transitorias...............................................  491.293*63Corresponsales.........................................................  126.426*59Cambio Mallorquín.................................................. 1.250.000Cuentas hipotecarias...............................................  2.149 978*25Cuentas de préstamos sobre valores....................  3.079.063*12Acciones.—Por el 60 por 100 á desembolsar  3.000.000Gastos de instalación.—En Palma. 24.168*53Idem.—En sucursales. ................. 2.73245-------------  26.900*68

Moviliario................................    8.301*06
17.796.983*38Depósitos en garantía (valor nominal).—En Palma...................   9.527.933*91Idem id.—En sucursales................  131.500

9.659.433*91Depósitos en custodia (valor nominal) .............................................  151.000
*------------   9.810-433*91

27.607.417*29
PASIVO.

Capital.........................................................................  5.000.000Depósitos voluntarios.—En Palma 7.875.211*84Idem id.—En sucursales................. 577 563*h8
--------------- 8.452.775*49Cuentas corrientes.—En P alm a.. 268.385lt lIdem id.—En sucursales................  32.973*06
--------------  301.368*17Cuentas transitorias.—En Palm a. 2.013.565*54Idem id.—En sucursales................  46.880*91
--------------  2.030.446*45Corresponsales.......................................................    277.985*41Efectos á p a g a r .......................................................  698.000Dividendos d« beneficios pendientes de pago ... 4.882*50Éondo de estatutos  .....................................  10.339*17Idem de reserva..................    849.875*95Beneficios por liquidar.—Sobrante del ejercicioanterior....................................................    2.397*39Ganancias y pérdidas.............................................  168.922*85

17.796.983*38Acreedores por depósitos en garan tía  (valor nominal). — En
P a lm a............................................. 9.527.933*91Idem id.—En sucursales................. 131.500

9.659.433*91Acreedores por depósitos en cus
todia (valor nominal)................... 151.000

 !—  9.840.433*91
27.607.417*29

Palma 18 de Setiembre de 1882.=Por el Crédito Balear, el Vocal de turno, J. de Cáceres. X—356
I>a A d e la n ta d a .

S O C I E D A D  DE P A R T I D O .
Mina Vecina.

La directiva, mediante á que los socios se han desentendido del acuerdo que se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núra. 74, del 15 de Marzo de 1881, que la Sociedad propietaria la ha amonestado con un litis si no acepta la rescisión del contrato de arrendamiento; y que sólo ha quedado un reducido número de socios, que lo son los que hoy componen la citada directiva, quienes creen dispendioso continuar en dicha Sociedad, en sesión celebrada hoy ha acordado lo siguiente:
«Queda disuelta la Sociedad departido La Adelantada, procedente de la mina Vecina, y aceptada la rescisión dei contrato con la propietaria á condición de que no se ha de hacer recla

mación de indemnización por ningún concepto ñor la propietaria á la de partido.»
Y con objeto de hacer público este acuerdo para que )legue á conocimiento de les señores interesados y surto, sus efectos legales, se publica la presente circular,con inclusión de ios nombres de los señores socios expresados á continuación.
Purchena 30 de Julio de 4882.==E1 Presidente, Luis P oyo.
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Socios de Purehma*
í). Juan Suarez Martínez.
Doña Maravillas Povo Jiménez.
Doña Pilar Povo Jiménez.
Doña Angustias Romero Ladrón de Guevara.
D. Luis Muñoz Urán.
D. Matías Banús Castellví.
D. Alfonso Torres Requena.
D. Mkuel López Marín.
D. Joaquín Navarro Serna.
D. Pedro Antonio Perez Sevilla.
D. Manuel Mario Navarro.
D. Cristóbal López Marin.
D. Trinidad Torres Requena.
D. Juan Pablo García Carrizo. D
D. José Marin Navarro.
D. José María Yepcs Urán.
Señores herederos ds D. José Daza Ruiz Mateos*

De Suflú
D. Antonio Liria Salas.
D. Eduardo Marin Niti de Cardona.
Doña Francisca Nin de Cardona.

De Bayarqm.
D. Jerónimo Rodrigues Sánchez.
D. Rafael Rodríguez Cruz.

De Cantor la*
Doña Soledad Sánchez Molina.

De Almería.
D. Antonio Moreno Urán.
D. Luis Torres García.
D. Arturo de la Muele.
D. Manuel Forero Sobrado.
D. Antonio Martínez Romera.

: De Gaucin. >
D. Manuel J. de Iturriaga,

De Velez-Rubio.
fi. Joaquín Carrasco Molina.

De Tabal,
D. Juan Navarro Serna.

Def Antequera.
Doña Teresa Muñoz Rubio.
D. Joaquín Muñoz Rubio.
D. Joaquín Zabala Muñoz.
D. José Muñoz Rubio.
D. Francisco P. Gal vez Bonilla. 1

De Madrid.
Doña Clara Fernandez.
Doña Angustias Muñoz Puertas.
D. Dionisio García López.

De pecina Bombaron.
D. Justo Sánchez;
D. José Suarez Martínez. ,
D. Eulogio Suarez Martínez.
D. Antonio Suarez Martínez.

De Ujijar.
D.. Francisco Suarez Martínez.

De Tijola.
D. Cayetano Suarez Martínez.

De Cádiar.
D. José Ruiz Puga.

De Málaga.
D. Ildefonso María Cánovas Jiménez.

De Córdoba.
D. Manuel Cabrón ero Romero.

De Baza.
D. Luis Grisolia.
Doña María Josefa Vita.

De Yiüarrubia.
D. Clemente Igualtua.

De Manila.
D. Francisco Paula Galvan.'^

De Canjáyar.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz. X —357
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A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal do 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos"* y Vi- 
tita. de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo# 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1-17 á 1*33 peseta» el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*16 á 1*19 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 1*̂ 6 á 4*®0 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*45 á 4*67 pesetas el‘kilógramo.
Idem de oveja, de 1*03 á 1*09 pesetas e] kilógramo.
Tocino añejo, de &*Ü5 á S‘08 pesetas e) kilógramo.
Jamón, de £‘50 á. 4 pesetas el kilógramo. 
pan, de 0‘b0 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógráBiOr 
Idem mineral, de i  0*10 pesetas el kilógramo.
Idem'cok, dp. 0*07 á 6¿08 pesetas ei' kilógTMoo. j
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas ei litro, y á 43*50 'el tíecálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 poetas el litro, y de 7 á 8 el decilitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, j  de 6*20 á 7*50 ej 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 31*97 pesetas el'heetólitro.
Cebada (precio medio), á 18‘07 pesetas el hectólitro.
Meses &&goüa&as.—Vaeas. 172;— Carneros, 319.— 'Terne

ras, 59.—Ovejas, 354,— Total, 904.
p3so en kilógran':o*. •••«••.. 89.331.

Bal parte remitido por U Ádministmeion principal &b 
y Arbitrios rmuUm ser los producios recaudados m  m ?  mvítm 

m  si ¿ia i$  ayer los siguientes:

tm m  m u tm tá m . h  n * . ^

T o l e d o . 1,310*24¡ Üiuaací-Real. w. . .  .4.166*30
Segovia. 2.002:20 S¡ C o r r e o s * ^04*65
Norte.o q  ........ .. „ o, 9.£0£*£3 |í Mataderos .........   11.043*^3
B i l b a o . 4.041 '97 \ M o s t o n s - e s 4,132*75
Aragoh„ o m , m 4m 1.113‘44 i Imperial. 51£‘£0
Valencia. . . . . . . . . .  5.3iS‘99 !
Mediodía.. . . . . . . . .  18.935*64j T otal. . . . .  5£.977‘84

Madrid £0 de Setiembre d@

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Setiembre de 188%.

| i tm mRkxm A
A * í i q . t s . í í .  ipj- b . í ii ?¿e áa ía át\ & i r » .  |

hmm, Ur&mvm l¿ ££EMOi»IITím.VM&Gifci ■! ŵ âî -mMísaiBawwww-ín

o r  ? *« I .. 1 * 39 fe? *«

•e d e  k  S33. C  7 0 , r o .2   ̂ H ¡ ' «  I  7 ‘ 0  ■ Nú  O . J v i o i i t o ,  C a s i  d e s p . ®

i  d ©  l a  s & . .  7 ^ 3  o í ?  )  ^ 3  i/> ;  9 ' 8  O  , . » .  H r j s f t  . ,  N u b o s o .

1 2  d s l  ( t í a .  „ 7 *'• a • 0 5  i 4 $ *. í O . . , . .  v « V i e n t o  l e m * ’

S c l e l a k . .  7 0 2 - 8 0  |  ^ 8 ^  ¿ *Vu  ¡ ! N .  O  l ¿ l a n e . .  C í t ^ i  c u b . L

*5 l a  t . . .  i 7 0  3 ‘ í ! ^  5 1 5  0  i 1 0 '4  ; O .  O . í B r i s a .  A i s  n u b e s .

9  d é l a  y » . , * 7 ü 3 ' 8 7  " 1 3 - 7  í  y  8  * N . O , . . j M e m 0 . C a s i  c u b . ®

temperatura máxima d e l  «íre, á l a  ¡ s o m b r a * ........... 2 0 * 8Idem mínima........  .......  8 * 5

Diferencia . . . . . . . . . o . . . , . . . . . . . . . . . . * , . . . . .  4 V S

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*1
Idem id. deatro de una esfera de cristal.................  518

Diferencia..........................................     301

Temperatura máxima á cielo descubierto, juat© t  i l
tierra v egetal ó laborable ..............................................    31 *2

Idem míñima id    .......................................     6 9
Diferencia 34*3

Teiecidad del viento 09 las última* 34 Moras (kiló
metros; ......... . . o .......................................   .o * . 469

Oscilación barom étrica, id. (milímetros)................... ....... 4 4
Altura íá., 001a respecto ¿ la media anual, a la* nueve 

de la aoeb e  ..................................... .. —3*4

Lluvia en las áltimas 34 aeras (milímetros).. »

Hspaches telegráficos recibido* m  d Observatorio 4® Mañrié g*.
brs ai estado atmosférico m  varios puntos de la 'Pmímúa. i  
iaz nueve át la mañana, v en Francia i Italia á las m u . & 
ik  21 á* Setiembre U  m % .

. Altara mras- Fsersc
baranétriea iare , ■j i  ffiflt&á? Kftaea

jWtAUftAftS#. á©8 I.al ai- «tt*ra«d5 alaaáal ¿«1‘ ariasa

t^ L u ü L r^  í a l « ;  ^ BU* UUÍ' h*

8. Sebastian. 754 9 U'O N .O . . .  B risa. L lu v ioso .. Bella.
Bilbao. . . . . .  755‘S 46*0 N .O . . .  Idem . .  G.*, lluvia. Pícade.
O v ie d o .. . . . .  759 4 4 í0  O  Idem I d e m . , , . .  »
Coruñíí (7 h.) 756*3 <B*8 N. O ...  Id e m .. Ais. nubes. Agit.m
S a n tia go .... 759*8 43‘7 O Calma. L lovizna.. *
Pontevedra.. 7608 16 4 S. O . . .  B risa.. C ubierto.. »

Oporto..'-.. . .  763*4 45*6 O____   Viento. C.*,-lluvia. Bella.
Lisboa (8 h .). 764*7 48 9 O. N. O. B risa. .  Ais. nubes Idemv
Gáoeres........
B adaióx...... 760*8 4 5*5 N. O . . .  C alm a. Despejado. »

S .P er» . (7 h.) 768*7 44*4 N. O . . .  I d e m .. íd e m . . . .  „ T rano*
S e v illa .. . . . .  761*8 200 N. E . . .  Id e m .. I d e m . . . . .
T arifa     762 6 *o*e O ____  Brisa . .  Id em . . . . .  Bella.
g r a n a d a . .. .  76» 9 45*e o  Id e m .. íd e m .. . . .  »

Cartagena.. .  758‘2 3*-0 N Calma Casidesp.0 Rizada,
A lic a n t e . . . .  761*2 20 0 N .O . . .  Viento. Despejado. Oleaje.
M u r c ia .. . .*. 760*2 47*o S. O ..  Brisa. I d e m . . . . .  »
V a le n c ia .... 758*1 20*4 s .O . . . .  I d e m .. íd e m   »
Palm a. . . . . .  756'5 20*5 S .O . . . .  V iento. I d e m . . . . .  Tranq*
B arcelona ... "54*8 46*8 O . . . . . .  Idem ... Idem   a

T e r u e l . . . . . .  758 0 44*8 S. O . . .  Calma . íd e m   ' »
¿a ra g o sa .... » 46 8 N .O . . .  B r isa .. N u b o so ... a
Soria . . . . . .  757*4 7 ‘» O. . . . .  Idem . .  C u b ierto .. »
B u rg os ....... 758*6 41*0 s . O . . . V iento. N u b oso ...
V aliadolid... 760 6 4 5*a O Idem .. I d e m .. . . .  *
Salam anca.. 7594 44*6 N .O . . .  B r isa .. L luvioso .. »

M adrid   768*9 "ta »  N. O . . .  Idem . .  N uboso. . .  .*
E s c o r ia l . , . .  762*9 9*8 o  Viento. í d e m . . . , .  *
G’udad-Real. 762 4 *2** O. . . .  V.# fte. Despejado. »
A lb a c e te .... 76rú 14 0 N . O . -  Brisa.. íd e m   9

P a r í s . . . . . . .  752 7 40*5 £ .N .  E. Cailiíiá,. L liív ioso .. »
Gris-Nez. . . .  754 8 U ‘2 N .E . . .  v fento. C u b ierto .. »
St. Mathieu.. 757*2 41*4 n . N. E. Brisa Idem  . . . . .  *
¿sla d *A ix .. .  754*7 42 0 N. N. E. Viento. Id em   *
Blarritz........
C lo rm on t... 752*5 9‘ i N .O . . .  Calm a. Ais. nubes. »
Perpign&n . .
Si c í e ..............  755*0 4 2*7 K.. . .  I d e m .. N u b o s o ... *
N ixa.. . . . . . .  752*7 42*3 S O . . .  Brisa . A is.nubes, »

M alta.. . . . . .
P a lé rm o ... .. "
Nápolen  .754*» 25'4 N .N .E . Calma C ubierto.. »
R h u s . . . . . .  754*5 49*3 O. S. O .tB risa.. L lu v ioso .. »

RETRASADOS.

Di» 30.

Bilbao | 756-6 | <5'0 |n. O . . .|B risa ..¡C u bierto . ,\k. pie.*

S i n « i « B  g en era l de C onreo* y  V eiégrw íe».
S egún lo s  partes recib id os , a y er  l lo v ió  en  A v ila , B ú rg o s , 

O vied o, S an  Sebastian , S an tan d er y S eg ov ia .

 SANTOS DEL DIA.

San Mauricio y compañeros mártires, y Santa Emérita, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 
de Don Juan de Alarcon.

ESPECTACULOS.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.— De confianza.— 
Sin atadero.—\Ay que tiol

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Primero y segundo acto de íl Duchino—I Ladri.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.—El gran Tamortan de Persia.

CIRCO-TEATRO DE PRíCB (plaza del Rey).—A las ocho 
y media de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte 
ios principales artistas de Ja Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (póseo del Prado, junto 
sil Dos de Mayo).—A las cuatro y media de la tarde y ocho y 
media de la noche.—Grandes funciones, en las que tomarán 
parte los principales artistas de la Compañía.

GRAN ’ PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de • 
[a Castellana.—Batalla de Teman, por GasteJUní. Abierto al 
público todos los dia*;\ désete la salida á la puesta del »oL En*
Irada una peseta, '


